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RESUMEN 

El presente trabajo por suficiencia profesional, recoge la experiencia  

profesional sociológica en la implementación de un proyecto social en una 

Organización No Gubernamental, cuyo fin fue el de mejorar la intervención 

de los programas sociales que tienen como objetivo la generación de 

condiciones de vida de la población vulnerable como lo son los niños, niñas 

y adolescentes (NNA), en los espacios de socialización de los NNA como lo 

es la Familia, la Escuela y la Comunidad. 

 

Con la ayuda de la teoría sociológica del funcionalismo estructural, se 

tuvieron que recrear estrategias de acciones y actividades que permitieron 

construir los protocolos de intervención que ayudan a reducir las 

vulnerabilidades de los niños, niñas y adolescentes (NNA) frente a los 

riesgos psicosociales presentes en las interacciones sociales, contribuyente 

a  fortalecer el tejido asociativo local, como enfoque de actuación y 

articulación como respuesta a la problemática social. 

 

Asimismo, en el contenido del trabajo se suficiencia profesional, se hace 

hincapié en las características y perfil del profesional en sociología que 

requiere la sociedad en la implementación de proyectos y programas 

sociales, los enfoque que deben fortalecer y la aplicación práctica de la 

teoría sociológica como instrumentos de análisis social. 

 

 

 

  



 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de suficiencia profesional, corresponde a la experiencia 

profesional desarrollada en la Asociación Tierra de Niños, en el marco del 

proyecto “Mejora de la calidad de vida de niños, niñas y jóvenes en situación 

de vulnerabilidad en Perú, a partir de una intervención educativa integral, 

desarrollada desde el tejido asociativo local en coordinación con los centros 

escolares de referencia y con el Programa Integral Nacional para el 

Bienestar Social (INABIF- MIMDES)”. Implementado en el ámbito periurbano 

de la ciudad de Cajamarca, desde enero del 2011 hasta marzo del 2015.  

 

El proyecto, parte de la premisa de que todo niño, niña y adolescente (NNA) 

perteneciente a cualquier grupo cultural y social, tiene derecho a una vida 

plena, con seguridad, afecto, protección, acceso a los recursos y servicios 

necesarios para su normal desarrollo; además, sus necesidades integrales 

deben ser satisfechas a través de quienes son sus grupos protectores, esto 

es, la familia, la escuela, la comunidad, y como institución rectora de 

políticas de protección, promoción y vigilancia de los derechos de los NNA 

del Estado. 

 

Asimismo, el objetivo general del proyecto, fue desarrollar metodologías que 

permitan la articulación del tejido asociativo local, en los espacios de 

socialización de los NNA (familia, escuela, y comunidad); recreando 

protocolos de intervención integral para reducir los riesgos psicosociales que 

les vulneran; es aquí, donde la base teórica del quehacer sociológico, nos 

conduce a desarrollar una perspectiva compleja de un sistema que puede 

evolucionar como un organismo para proteger a los individuos que 

conforman la sociedad en sus estructuras sociales (DeRosso, 2003), donde 

sus partes trabajan juntas para promover la solidaridad y estabilidad 

(Durkheim, 1897) y (Parsons, 1951). 

  

En ese sentido, la primera parte del informe, describe los aspectos generales 

de la experiencia profesional y la metodología a usar; en la segunda parte se 

describe los antecedentes previos a la ejecución del proyecto, su 

contextualización y las características del profesional en sociología; en la 

tercera parte, se reconstruye y analiza la experiencia profesional aplicando la 

teoría sociológica (el estructural funcionalismo) en el fortalecimiento del 

tejido asociativo local y la construcción de protocolos de intervención en la 

reducción de vulnerabilidades al riesgo psicosocial en NNA; como cuarta 



 

parte, se determina las lecciones aprendidas; la quinta parte, se esbozan 

una serie de conclusiones; y por último, se plantean algunas 

recomendaciones a partir de la experiencia profesional y las capacidades del 

profesional de sociología como actor fundamental en la implementación de 

programas o proyectos sociales. 

  



 

SIGLAS, ABREVIATURAS 

AECID  Agencia Española de Cooperación Internacional de 

Desarrollo 

CCF  Centros Comunales Familiares 

CEDIF  Centro de Desarrollo Integral para la Familia 

CEM  Centro Emergencia Mujer 

CEMUDEJ  Centro Municipal de Desarrollo de la Juventud 

CEREPETI  Comisión Regional para la Prevención y Erradicación del 

Trabajo Infantil  

CIPRODINAJ  Comisión Interinstitucional Provincial para el Desarrollo 

Integral del Niñez, Adolescencia y la Juventud 

COMUDENA  Comisión Municipal para el Desarrollo del Niño y 

Adolescente 

CONEI  Consejo Educativo Institucional 

CRECER  Estrategia Nacional de Inclusión y Desarrollo Social 

CCONNA  Consejo Consultivo del Niño, Niña y Adolescente 

DD  Derechos 

DEMUNA  Defensoría Municipal del Niño y Adolescente 

DGNNA  Dirección General de Niños, Niñas y Adolescentes 

DRE  Dirección Regional de Educación 

EA  Escuelas Abiertas 

EAPS  Escuela Académico Profesional de Sociología 

ENAHO  Encuesta Nacional de Hogares 

FAD  Fundación de Ayuda contra la Drogadicción 

GI  Grupo Impulsor 

IE  Institución Educativa 

INABIF  Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar 

JASS  Juntas de Administración de Servicios de Saneamiento 

JV  Juntas Vecinales 

ME  Municipio Escolar 

MIMP  Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

MINEDU  Ministerio de Educación 

MINDES  Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Social 

MINTRA  Ministerio de Trabajo 

NNA  Niñas, Niños y Adolescentes 

OL  Organización Local 

ONG  Organización No Gubernamental 

OSB  Organizaciones Sociales de Base 

OTC  Oficina Técnica de Cooperación 

PAT  Plan Anual de Trabajo 



 

PCM  Presidencia de Consejo de Ministros 

PEC  Programa Educadores de Calle 

PEI  Plan Estratégico Institucional  

PIETBAF  Programa Integral de Educación Temprana con Base a la 

Familia 

PNWW  Programa Nacional Wawa Wasi  

PRIO  Planes Regionales de Igualdad de Oportunidades 

PRONOEI  Programa No Escolarizado de Educación Inicial 

PVL  Programa Vaso de Leche 

SUNARP  Superintendencia Nacional de Registro Público 

TDN   Asociación Tierra de Niños  

UDAVIT  Unidad de Asistencia a Víctimas y Testigos (Ministerio 

Público) 

UGEL  Unidad de Gestión Educativa Local 
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I. ASPECTOS GENERALES DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL 

 

1.1. TÍTULO   

“El funcionalismo estructural sociológico en el fortalecimiento del tejido 

asociativo local para prevención de riesgos psicosociales en niñas, 

niños y adolescentes.” Distrito de Cajamarca, 2011 - 2015. 

 

1.2. OBJETIVOS 

Objetivo general 

Sistematizar la experiencia profesional del sociólogo en la promoción y 

prevención de riesgos psicosociales en niños, niñas y adolescentes, en 

la ciudad de Cajamarca - 2011 al 2015, a partir de la teoría sociológica 

del estructural funcionalismo. 

 

Objetivos específicos 

a) Reconstruir la experiencia profesional de la labor sociológica en la 

promoción y prevención de los riesgos psicosociales en niños, 

niñas y adolescentes, en la ciudad de Cajamarca, 2011 al 2015. 

b) Contribuir al desempeño profesional del sociólogo, con la reflexión 

del uso de teorías sociológicas en la comprensión de problemas 

sociales y sus intervenciones en el desarrollo social. 

 

1.3. RELEVANCIA DEL INFORME DE EXPERIENCIA 

Como profesional en sociología, el estudio de los fenómenos sociales, 

deben permitir una mejor compresión de la sociedad, su dinámica, sus 

interacciones y organizaciones; a partir de ello, el recrear, elaborar e 

implementar estrategias de intervención en los proyectos y programas 

sociales, contribuyen a mejorar los patrones y sistemas de 

socialización de sus integrantes, repercutiendo en la calidad de vida y 

bienestar social de las poblaciones vulnerables. 

 

Por ello, el determinar protocolos de intervención para reducir la 

problemática de los riesgos psicosociales que vulneran a los NNA en 

sus espacios de socialización, y que estas, sean asumidas por las 

instituciones y organismos públicos y privados dentro del sistema 

estructural social (tejido asociativo local), generaría sistemas de 

protección social intrafamiliar y extrafamiliar (escuela y comunidad) 

como condiciones de desarrollo sostenible en la población. 
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Este informe, bosqueja una propuesta de protocolos en la 

identificación, promoción, prevención y atención de niños, niñas y 

adolescentes en riesgo psicosocial, a partir de la definición de 

estrategias y mecanismos de intervención conjunta, integral y 

articulada, entre los servicios sociales, el sistema educativo y las 

familias, lo que permitirá el fortalecimiento del quehacer sociológico y el 

uso de herramientas de análisis como el estructural funcionalismo en la 

sociedad y en materia de articulación intersectorial como lo es el tejido 

asociativo local. 

 

1.4. INSTITUCIÓN Y ÁREA DONDE SE PRESTÓ EL SERVICIO 

PROFESIONAL 

La institución donde se realizó la experiencia laboral, es la Asociación 

Tierra de Niños, durante el siguiente periodo y cargos: 

 

Tabla N° 01: Periodos y cargos del Servicio Profesional. 

Periodo Cargo 

Del 02 de Enero del 2011 al 31 de Diciembre del 2013. Técnico de Capacidades 

Del 02 de Enero del 2014 al 30 de marzo del 2015. Coordinador del Proyecto 

Fuente: Contratos de Trabajo Sujeto a Modalidad por Servicio Específico del 2011 al 2015, con tierra de 
niños. 

 

1.5. LUGAR DE LA EXPERIENCIA LABORAL 

La experiencia laboral se realizó en la ciudad de Cajamarca, en un 

periodo de 4 años, en este sentido, el informe corresponde a las 

labores realizadas como técnico de capacidades en el componente 

comunidad y como coordinador del proyecto. 

 

1.6. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DE LA EXPERIENCIA LABORAL 

La metodología a desarrollar en este informe, se basa en recrear la 

teoría sociológica del estructural funcionalismo en el proyecto, “Mejora 

de la calidad de vida de niños, niñas y jóvenes en situación de 

vulnerabilidad en Perú, a partir de una intervención educativa integral, 

desarrollada desde el tejido asociativo local en coordinación con los 

centros escolares de referencia y con el Programa Integral Nacional 

para el Bienestar Social (INABIF- MIMDES)”, con el fin de implementar 

acciones que fortalezcan el tejido asociativo local para la prevención de 

los riesgos psicosociales en niñas, niños y adolescentes.” Distrito de 

Cajamarca, 2011 – 2015.  
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Partiendo de las bases teóricas de Émile Durkheim (1897) y Talcott 

Parsons (1951), quienes consideran que el funcionalismo 

estructuralista es concebir a la sociedad como un sistema complejo, en 

donde sus partes que la conforman trabajan juntas para promover la 

solidaridad y estabilidad, determina un análisis con un enfoque amplio 

en las estructuras sociales y la evolución gradual de las partes como un 

proceso de adaptación y complejización. (De Rosso, 2003). 

 

En un sistema complejo, existe una relación entre el individuo y la 

sociedad, donde las normas, su vinculación y el sentido vital, son 

factores que influencian en el comportamiento, determinando que la 

ausencia de normas morales y los valores, por una postura más 

materialista e individual de las personas ha generado vacíos en la 

existencia y en las normas, concibiendo conductas antisociales, 

individualistas y patológicas, apareciendo la opción del suicidio 

(Durkheim, 1897), es en este marco de análisis que, la opción del 

“suicidio” como lo describe Durkheim, en el análisis de esta experiencia 

dentro de un sistema de relaciones con limitadas carencia de normas 

morales y valores han afectado a los individuos y a la sociedad y 

viceversa, porque no se está concibiendo a la sociedad como un 

conjunto y que las acciones dentro del tejido asociativo no se perciben 

como una oportunidad para generar condiciones de bienestar para los 

niños, niñas y adolescentes como ciudadanos para nuestra sociedad. 

 

En tal sentido, la sistematización de la experiencia profesional que se 

presenta, desarrollará un esbozo, teniendo en cuenta lo siguiente: 

‒ La organización de datos generados a lo largo de las 

responsabilidades asumidas en la ejecución del proyecto. 

‒ La descripción del fenómeno social en las estructuras sociales e 

instituciones, y  

‒ La interpretación de las funciones y relaciones sociales dentro 

del sistema social, como resultado de la intervención. 

 

1.7. CONCEPTOS CLAVES  

Estructura Social 

Entendida como el conjunto de las principales instituciones y grupos 

que integran una sociedad, donde existen elementos como el territorio, 

población que la compone, grupos, instituciones, clases sociales o el 

estatus y el rol que éstas desempeñan. Los elementos pueden 

conformar un conjunto de sub estructuras que están interconectadas 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/%C3%89mile_Durkheim
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Talcott_Parsons
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Talcott_Parsons
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Sistema_complejo
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Estructura_social
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entre sí en forma muy diversa, dando una determinada estructura a la 

sociedad. (Diaz, 2018) 

 

Tejido asociativo local 

Es la articulación o consolidación de redes entre los diferentes actores 

dentro de la estructura social, que, a través de su rol y gestión, 

participan, organizan, complementan, suman esfuerzos e intervienen 

en una situación que afecta a la comunidad donde tienen 

protagonismo, limitando, cambiando o fortaleciendo determinadas 

capacidades de respuesta de la estructura social ante sus integrantes, 

configuran escenarios de actuación e interacción en los procesos 

sociales. (Fundación PRODEAN,1990) 

 

Riesgo psicosocial 

Conjunto de circunstancias, hechos y factores personales, familiares y 

sociales, relacionados con una problemática determinada (abandonó, 

maltrato, violencia, baja escolaridad, explotación económica, vínculos 

familiares precarios, necesidades básicas insatisfechas, entre otros) 

que aumenta la probabilidad de que una persona inicie o se mantenga 

en situaciones críticas que afectan a su desarrollo integral (deserción 

escolar, bajo desempeño académico, timidez, agresividad, entre otros), 

o que sea víctima o autor de violencia u otras situaciones afectando 

sus derechos esenciales. (Vásquez, 2011) 

 

Factores de riesgo psicosocial 

Es el conjunto de principios sociales que confluyen en una persona, 

especialmente en los procesos de crianza, socialización y educación, 

que posibilita e influye en algún momento durante el ciclo de su vida, 

que aumenta la posibilidad de generar o potenciar actitudes violentas, 

deserción escolar, inserción temprana en la explotación económica y 

otros problemas más críticos como son el consumo de drogas, 

participación en pandillaje, delincuencia juvenil, entre otros. (Vásquez, 

2011) 
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II. ANTECEDENTES PREVIOS A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

La información que se presenta a continuación, permitirá conocer en líneas 

generales lo que el proyecto planteaba para su implementación, 

asimismo, desde el punto de vista profesional, se identifica las 

características del perfil del profesional en sociología que se requiere en 

la implementación de proyectos sociales. 

 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN  

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AECID) suscribe en setiembre del 2010 un Convenio con la Fundación 

de Ayuda contra la Drogadicción (FAD) para la ejecución del Convenio 

de Cooperación “Mejora de la calidad de vida de niños, niñas y jóvenes 

en situación de vulnerabilidad en Perú, a partir de una intervención 

educativa integral, desarrollada desde el tejido asociativo local en 

coordinación con los centros escolares de referencia y con el Programa 

Integral Nacional para el Bienestar Social (INABIF-MIMDES). Cuatro 

Años” el cual, una vez aprobados los documentos de planificación 

respectivos, comienza a ejecutarse el 1 de octubre de 2010. 

 

La localización del proyecto es en tres regiones del Perú: Cajamarca, 

Piura, Loreto y con incidencia en la ciudad capital de Lima; las 

intervenciones se realizaron especialmente en zonas periurbanas de 

las ciudades capital de región, con cuatro organizaciones locales, como 

se puede apreciar en la siguiente tabla: 

 

Tabla N° 02: Zonas de Intervención e Institución/Organización Local. 

Región Zonas o Sectores 
Institución / Organización Local - 

OL  

Lima 
Como sede central de trabajo con 
la administración y coordinación 
con el Estado. 

Fundación de Ayuda Contra la 
Drogadicción - FAD 

Cajamarca 

Zonas periurbana de la ciudad de 
Cajamarca, los sectores de: San 
Vicente, Quiritimayo, El Bosque y 
Moyococha. 

Asociación Tierra de Niños 

Loreto 
Zona periurbana de San Juan 
Bautista en Iquitos. 

Asociación Kallpa 

Piura 
Zona urbana, Sector Oeste de la 
ciudad de Piura 

Centro de Investigación y Desarrollo 
Educativo - Ñari Walac 

Fuente: Convenio de Cooperación al Desarrollo N° 10-CO1-066. AECID-FAD. 
Elaboración: Propia 

 

La intervención tenía como fin el construir un modelo para fortalecer los 

espacios de socialización de los niños, niñas y adolescentes (NNA), 

Familia – Escuela – Comunidad.  
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La hipótesis que el proyecto planteaba: Si se fortalecen el rol 

protector de las instituciones, autoridades, dirigentes y el núcleo 

familiar, y se generan capacidades de los NNA para responder en el 

marco de sus interacciones en sus espacios de socialización, se 

reducirían los niveles de vulnerabilidad y por ende el impacto de las 

situaciones de riesgo en los que se encuentra esta población infantil y 

adolescente. (FAD, 2010). 

 

Equipo de intervención del proyecto: Las actividades se 

desarrollaron con un equipo multidisciplinario por componentes: 

Componente Familia, Componente Comunidad, Componente Escuela y 

Componente de gestión del proyecto e incidencia política.  

 

Enfoques desarrollados en el proyecto: Los enfoques utilizados en 

la implementación del proyecto han sido inclusivos: enfoque de género, 

igualdad de oportunidades, interculturalidad, intergeneracionalidad y 

desarrollo territorial. (FAD, 2010). 

 

Colectivos de intervención del proyecto, han sido los siguientes: 

 

Tabla N° 03: Población objetivo de la intervención del proyecto. 

Colectivos Descripción 

Titulares de 
derechos 

 Niños/as y adolescentes 

Titulares de 
responsabilidades 

 Docentes y directivos/as de instituciones educativas. 

 Referentes familiares: padres, madres, tíos, tías, abuelos, 
abuelas, etc. 

 Comunidades: Líderes / autoridades / representantes de las 
comunidades. 

 Órganos de representación, organizaciones sociales de base, 
ONG. 

Titulares de 
obligaciones 

 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través de 
las direcciones, programas y servicios de protección de NNA, 
especialmente el Programa Nacional de Bienestar Familiar, 
INABIF, y sus servicios desconcentrados.  

 Ministerio de Educación; demás Ministerios con atribuciones en 
niñez y adolescencia. 

 Gobiernos Regionales, Municipalidades Provinciales y 
Distritales. 

Fuente: Convenio de Cooperación al Desarrollo N° 10-CO1-066. AECID-FAD. Diagnóstico Comunal - TDN 
2010. 

 

Meta de la intervención: Validar las metodologías de 

acompañamiento y de fortalecimiento del trinomio: Familia, Escuela y 

Comunidad, para que las experiencias conseguidas se conviertan en 

políticas públicas y luego se institucionalicen a través de los servicios 

de atención que tiene el Estado respecto al tema. (FAD, 2010). 
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El proyecto proponía la implementación de conceptos y metodologías de 

innovación en la perspectiva de ver una realidad social, así como de 

intervenir en una situación negativa posible para proponer una situación 

deseada o probable, si se desarrollan o previenen ciertos factores que 

afectan a la población objetivo.   

 

Se identifica, la necesidad de tener en cuenta factores sociales en tres 

distintas poblaciones, con características sociales similares, pero con tejidos 

asociativos diversos en sus relaciones de género, igualdad de 

oportunidades, interculturales, intergeneracionales y de territorio; así como 

las necesidades de los espacios de socialización de los individuos (familia, 

escuela y comunidad) como espacios de influencia negativa o positiva que 

se puede traducir en políticas públicas. 

 

En cuanto al perfil del profesional en sociología, la formación instalada a 

partir de las teorías sociológicas, debe permitirles la recreación, construcción 

o reconstrucción de las mismas, traduciéndolas en metodologías y 

herramientas de análisis social en los proyectos y programas, no con 

ideologías sesgadas, sino con apertura de conocer, reflexionar, proponer y 

contribuir en la realidad social, haciendo que lo invisible de las prácticas 

sociales, tejido asociativo local – estructural funcionalismo, por ejemplo, se 

vuelvan visibles (cambio de paradigmas, bienestar social, reducción de 

riesgos y vulnerabilidades, prevención o atención de efectos sociales 

adversos a niveles de desarrollo en los grupos humanos, entre otros), siendo 

conscientes de la relevancia de rol como profesional, su influencia y 

trascendencia en la implementación de los proyectos sociales con visión de 

sostenibilidad.  

 

Es de importancia, contar con un profesional analítico, reflexivo, propositivo, 

empático, holístico, comprometido, resiliente en el trabajo con grupos 

humanos, articulador entre intereses y necesidades, roles y funciones, así 

como evaluador de los resultados e impactos para intervenciones 

sostenibles.  

 

2.2. LA CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROYECTO A MODO DE 

DIAGNÓSTICO 

El proyecto se ejecutó con tres equipos de trabajo (ver tabla N° 2) en 

las regiones: Cajamarca, Lima, Loreto y Piura.  
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En este informe, solo se describirá y analizará las labores realizadas en 

las zonas peri-urbanas de la ciudad de Cajamarca de acuerdo a las 

competencias delegadas en el proyecto.  

 

La implementación de los componentes del proyecto se ha ejecutado 

bajo la supervisión de la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción 

(FAD), y a la vez en trabajo de coordinación con equipos centrales del 

INABIF (MIMDES) y del MINEDU. 

 

2.2.1. Características sociodemográficas de la población 

Entre las principales características sociodemográficas de la zona de 

intervención en la ciudad de Cajamarca, fueron las siguientes: 

 

Tabla N° 04: Área de intervención Periurbana, Población y Número de Familias, 
2011. 

Zona Periurbana Población Total N° de Familias 

Moyococha 2121 530 

El Bosque 1490 372 

San Vicente 2229 557 

Quiritimayo 1486 371 

Total 7326 1831 
Fuente: Diagnóstico de Comunidad 2011. Proyecto FAD. 

 

La composición poblacional por grupos generacionales, son: el 24.3% 

niños, 23.3% adolescentes, 20.5% de jóvenes, 28% de adultos, y 3.9% 

de ancianos. De lo cual se determina que el 68.1% es población joven 

y que el 50.3% son mujeres. Ver tabla siguiente. 

 

Tabla N° 05: Características de la Población, por lugar, 2011. 

Zona 
Periurbana 

Población total de las zonas 
Total 

Niños/as Adolescentes Jóvenes Adultos Ancianos 
H M H M H M H M H M H M 

Moyococha 243 222 258 250 211 224 315 329 30 39 1057 1064 

El Bosque 180 170 175 194 154 146 197 202 26 46 732 758 

San 
Vicente 

294 285 249 249 207 255 321 282 42 45 1113 1116 

Quiritimayo 196 190 166 166 138 170 214 188 28 30 742 744 

Totales 913 867 848 859 710 795 1047 1001 126 160 3644 3682 

Total General 7326 
Fuente: Diagnóstico de Comunidad 2011.Proyecto FAD. 

 

De acuerdo a las características del estado civil de la población del 

área de intervención, se observa un alto grado de disfuncionalidad de 

las 7326 familias, más del 36% de los hogares uno de los padres no 

vive con la familia (Separado, divorciado, viudo y padres solteros). Ver 

tabla siguiente. 
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Tabla N° 06: Estado Civil de las familias de la zona de intervención, 2011. 

Zona 
Periurbana 

Estado civil 

Casado/a Conviviente Separado/a Divorciado/a Viudo/a Soltero/a 

Moyococha 17.80% 39.90% 4.00% 0.10% 2.60% 35.60% 

El Bosque 21.00% 44.70% 2.70% 0.20% 4.60% 26.80% 

San 
Vicente 

9.50% 47.70% 3.60% 0.00% 5.10% 34.10% 

Quiritimayo 11.20% 52.90% 3.80% 0.00% 2.60% 29.50% 

Promedio 
Total 

14.88% 46.30% 3.53% 0.08% 3.73% 31.50% 

Fuente: Diagnóstico de Comunidad 2011.Proyecto FAD. 

 

En cuanto al acceso a servicios de saneamiento y electrificación, se 

identificó limitaciones de acceso a los servicios que afectan 

principalmente a la población de las zonas de Moyococha y 

Quiritimayo.  

 

Tabla N° 07: Acceso a Servicios Públicos (Agua, Desagüe y Electricidad), 2011.  

Zona 
Periurbana 

Agua Electricidad Desagüe 

Si No Si No 
Red 

pública 
Letrinas No tiene 

Moyococha 24.0% 76.0% 60.2% 39.8% 66.7% 23.3% 10.0% 

El Bosque 83.3% 16.7% 93.3% 6.7% 90.4% 4.4% 5.2% 

San 
Vicente 

60.1% 39.9% 94.7% 5.3% 68.0% 15.7% 16.3% 

Quiritimayo 50.0% 50.0% 67.0% 33.0% 53.4% 31.2% 15.4% 

Fuente: Diagnóstico de Comunidad 2011.Proyecto FAD. 

 

Entre las principales organizaciones de base que promueven la gestión 

de proyectos en las zonas de intervención son: las Juntas vecinales, 

las Juntas de Administración de Servicios de Saneamiento (JASS) y los 

comités de gestión; los primeros tienen una existencia permanente, y 

los comités de gestión después de alcanzar su objetivo se disuelven. 

 

El acceso a los servicios de salud, se ha identificado que el 70.48% de 

la población a intervenir no cuenta con algún servicio salud para la 

familia. 

 

 Tabla N° 08: Acceso a servicios de Salud, por lugar de residencia, 2011. 

Zona Periurbana 
Salud 

SIS Essalud Otros No tiene 

Moyococha 13.50% 9.40% 1.10% 76.00% 

El Bosque 13.00% 19.90% 1.60% 65.50% 

San Vicente 23.10% 15.00% 0.80% 61.10% 

Quiritimayo 15.00% 3.90% 1.80% 79.30% 

Promedios 16.15% 12.05% 1.33% 70.48% 

Fuente: Diagnóstico de Comunidad 2011.Proyecto FAD. 
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El 5% de la población educativa en las modalidades de educación 

básica regular y alternativa, entre las edades de 03 a 15 años, de la 

zona periurbana en dónde se implementaba el proyecto, no asisten a 

ninguna institución educativa; los principales motivos son la pobreza 

extrema, el trabajo infantil e influencia negativas de personas por el 

poco control de los padres de familia.  

 

Las principales organizaciones identificadas en las zonas de 

intervención son las organizaciones de ayuda solidaria y promoción 

social (Gonzales, 2009).  

 

Tabla N° 09: Organizaciones de Ayuda Solidaria
1
, 2011. 

Zona 
Periurbana 

Wawa 
Wasi

2
 

PRONOEI
3
 PIETBAF

4
 Comedores 

populares
5
 

Vaso 
de 

leche
6
 

Iglesias 
evangélicas 

Moyococha 4 1 3 0 2 6 

El Bosque 0 1 1 0 1 2 

San 
Vicente 

5 1 3 1 3 5 

Quiritimayo 1 0 0 0 1 2 

Total 10 3 7 1 7 15 

Fuente: Diagnóstico de Comunidad 2011. Proyecto FAD. 

 

Cada uno de estas organizaciones tiene una estructura funcional y 

roles. Los principales mecanismos de acción en el Wawa Wasi, 

PRONOEI, PIETBAF, Comedor Popular y Vaso de Leche, es de 

                                                           
1
 Organizaciones de ayuda solidaria: Son aquellas con el propósito de satisfacer una necesidad 

concreta o básica (alimentación y vestido, educación y seguridad) para sus miembros o para beneficio de 

un grupo local específico. 
2
 Hoy en día Programa Nacional Cuna Más. 

3
 Programa No Escolarizado de Educación Inicial (PRONOEI), es un programa que promueve una 

alternativa de atención a niños y niñas de 3 a 5 que no tienen acceso a una educación formal, 

reconociendo la importancia del rol educador que tiene la comunidad de la zonas rurales y urbanos 

marginales. 
4
 Programa Integral de Educación Temprana con Base a la Familia (PIETBAF), este programa atiende 

a niños de 0 a 2 años, donde realizan conjuntamente con la madre y/o padre una evaluación y 

seguimiento del desarrollo del niño en cada visita que realiza al hogar la promotora educativa. Asimismo, 

se conversa sobre las dudas que pueden tener respecto a temas relacionados con el desarrollo del niño, 

se les da las pautas para poder realizarle una atención temprana. 
5
 Comedores populares es una estrategia de supervivencia, priorizando las zonas de pobreza y extrema 

pobreza, brindando apoyo preferentemente a personas, familias vulnerables y en alto riesgo nutricional 

especialmente a niños, niñas, madres gestantes, madres lactantes, adulto mayor. 
6
 Programa del Vaso de Leche (PVL), es un programa social creado mediante la Ley Nº 24059 y 

complementada con la Ley Nº 27470, a fin de ofrecer una ración diaria de alimentos a una población 

considerada vulnerable, con el propósito de ayudarla a superar la inseguridad alimentaria en la que se 

encuentra. Las acciones de este programa, realizadas con la fuerte participación de la comunidad, tienen 

como fin último elevar su nivel nutricional y así contribuir a mejorar la calidad de vida de este colectivo 

que, por su precaria situación económica, no estaría en condiciones de atender sus necesidades 

elementales. 
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manera focalizada y dirigida especialmente a las familias en situación 

de pobreza, enmarcadas en las políticas nacionales de acceso a la 

educación, lucha contra la desnutrición y reducción de la pobreza. En lo 

referente a las iglesias evangélicas, son opciones relacionadas a la 

promoción de valores y disminución de los problemas sociales. 

 

Las organizaciones de promoción social, existentes en las zonas de 

intervención son principalmente las juntas vecinales y los comités de 

gestión; las primeras relacionadas a temas de gobernabilidad y 

participación con la administración pública local y las segundas como 

formas de organización y gestión de proyectos para el equipamiento 

urbano y/o rural.  

 

Tabla N° 10: Organizaciones locales de promoción social7, 2011. 

Zona Periurbana Junta vecinal Comités de gestión Rondas urbanas 

Moyo cocha 1 1 0 

El Bosque 1 1 0 

San Vicente 1 0 0 

Quiritimayo 1 1 1 

Total 4 3 1 

Fuente: Diagnóstico de Comunidad 2011. Proyecto FAD. 

 

2.2.2. Perspectiva nacional para la implementación del proyecto 

A nivel de nacional, en el 2011, las perspectivas para la 

implementación del proyecto en el marco del convenio, parten por los 

siguientes factores: 

 

a. Factores de género 

‒ El Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Social (MIMDES) tiene el 

mandato de formular, aprobar, ejecutar y supervisar las políticas 

de mujer y desarrollo social promoviendo la equidad de género 

combatir la violencia física y psicológica, luchar contra la 

mendicidad, el trabajo infantil y el abandono de la persona adulta 

mayor (Artículo 2 Ley 27793), a través de sus Vice Ministerio de 

la Mujer y el Vice Ministerio de Desarrollo Social.  

‒ El MIMDES, impulso un conjunto de instrumentos programáticos 

y normativos, como son el Plan Nacional de Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-2010 y el Plan 

                                                           
7
 Organizaciones de promoción social: Aquellas organizaciones que persiguen la defensa de intereses 

comunes y el desarrollo integral de su localidad. Estas organizaciones son conformadas por personas que 

habitan un territorio determinado y tienen principalmente a sus propios miembros como público objetivo de 

sus actividades. 
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Nacional Contra la Violencia Hacia la Mujer 2009-2015. 

Actualmente, las políticas tienen un énfasis en la 

transversalización hacia todas las instancias de gobierno 

(nacional, regional y local), entre las que destacan la Ley N º 

29409 de Licencia por paternidad y la Ley 26260 de Protección 

frente a la Violencia Familiar.  

‒ En el 2011, las regiones han estado impulsando estrategias y 

acciones a partir de Planes Regionales de Igualdad de 

Oportunidades entre mujeres y hombres (PRIO). En el caso de 

Cajamarca, ha establecido una serie de acciones de 

concertación para el cumplimiento de campañas y estrategias de 

sensibilización y normas concretas para promover el lenguaje 

inclusivo a favor de la equidad de género.  

‒ Las mujeres representan el 50.12% de la población peruana. El 

76,74% del total de la población femenina reside en áreas 

urbanas, como consecuencia del centralismo y de los patrones 

de migración y urbanización registrados. En las áreas rurales, 

ubicadas sobre todo en territorios de sierra y selva, reside el 

23,26% de la población femenina. La distribución por grupos de 

edad indica que, de cada 100 mujeres, 36 son niñas menores de 

15 años; 21 son mujeres jóvenes de 15 a 24 años; 38 son 

adultas; y 5 tienen 65 años o más. Es decir, el 57% de la 

población femenina es eminentemente joven. Un patrón similar 

muestra la población masculina.  

‒ En el 2008, la pobreza afectó al 60,4% de las personas que 

mencionaron tener como lengua materna una lengua autóctona 

(quechua, aymara o lengua amazónica), mientras entre los que 

tienen como lengua materna el castellano, la pobreza incidió en 

el 29,7% (8,1% pobres extremos y 21,6% pobres no extremos). 

La mujer rural indígena y amazónica es la más afectada por la 

pobreza rural, al tener menor nivel educativo y mayor tasa de 

analfabetismo e índices altos de mortalidad materna. Su 

esperanza de vida es de 7 años menor que el de las mujeres 

urbanas, con menos oportunidades de acceso a empleo y 

mayores niveles de desnutrición y anemia. 

‒ Según el censo de población, la jefatura femenina se ha 

incrementado, llegando a un 29,3% de mujeres jefas de hogar 

en 2009, mientras que en el año 2003 las mujeres 

representaban el 23.9%. Los hogares jóvenes menores de 20 

años tienen un mayor porcentaje de mujeres a cargo que el 
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promedio nacional; el 43.4% de los mismos está a cargo de una 

mujer. 

‒ Generalmente, los hogares jefaturados por mujeres son hogares 

más pobres que los hogares dirigidos por hombres, ya que las 

mujeres generalmente perciben menos ingresos que los 

hombres y tienen menores posibilidades de acceder a recursos 

financieros, propiedades, tecnología, educación, entre otros, por 

lo que, el riesgo de pobreza se acentúa. Razón por la cual, se 

priorizó el trabajo con madres solteras. 

‒ La problemática de embarazo adolescente sigue vigente y sigue 

siendo uno de los principales problemas de salud sexual y 

reproductiva de las mujeres. Según el Censo 2007, del total de 2 

millones 203 mil 348 mujeres adolescentes entre 12 a 19 años 

de edad, 160 mil 258 son madres, es decir el 7.27 % de dicha 

población. A esa fecha, las madres adolescentes entre 12 a 14 

años sumaban 4,487 (2,8%) y las de 15 a 19 años eran 155,770 

(97,2%). 

‒ En el 2011 en Perú, la mortalidad materna fue muy alta, 

ocupando el segundo lugar en Latinoamérica, después de 

Bolivia. Según cifras oficiales son 185 decesos maternos por 100 

mil nacidos vivos; mientras que la tasa de mortalidad peri natal 

es de 23.1 muertes por mil nacidos. Los departamentos de 

Puno, Cajamarca, Piura, La Libertad, Loreto Ucayali y Junín, 

presentan los mayores niveles. 

‒ Las brechas de género aún se mantienen, ya que el porcentaje 

de mujeres que no tienen ningún nivel educativo es muy superior 

al de hombres: 

 

Tabla N° 11: Brechas en educación por sexo, 2011.
 

Nivel educativo Hombre Mujer 

Sin nivel educativo alguno 3,9% 10,8% 

Inicial 01% 01% 

Con educación primaria 24,3% 22,1% 

Con educación secundaria 41,9% 34,6% 

Con educación superior 32% 30% 

Fuente: Diagnóstico de Comunidad 2011. Proyecto FAD. 

 

‒ Respecto a la asistencia escolar en la educación secundaria 

asisten el 88.3% de la población comprendida entre los 12 y 16 

años de edad. En las zonas de intervención focalizadas como 
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beneficiarios del proyecto se encontró que las tasas de no 

asistencia, eran: en Cajamarca el 26,7%, en Piura el 27.6%, y en 

Loreto 29,1%. 

‒ El analfabetismo, es otro indicador sensible que da cuenta de la 

discriminación hacia las mujeres. Al 2007 había 1.359 558 

personas de 15 y más años de edad que no sabe leer ni escribir. 

En el caso de las mujeres analfabetas la proporción es casi de 3 

a 1 respecto a los hombres, y esto se eleva sustantivamente si 

se trata de zonas rurales y departamentos de la sierra como es 

el caso de Cajamarca (17,1%) entre otros.  

‒ Acerca de la situación de las niñas y adolescentes y su acceso a 

la educación en las zonas rurales, casi 1 millón 900 mil niñas y 

adolescentes rurales sufren exclusión. Los padres desestiman la 

asistencia a la escuela de las niñas y adolescentes de 12 a 17 

años porque a dicha edad los costos de oportunidad de 

desarrollar labores domésticas y apoyar las labores productivas 

se incrementa, generando arraigos socio culturales en la 

población que privilegia la inversión educativa en los hombres. 

‒ La situación de desempleo y subempleo, es mayor en el caso de 

las mujeres que los hombres. El empleo adecuado en el caso de 

los hombres es mayor que en el de las mujeres. En base a los 

resultados de la ENAHO 2008, arrojaba la siguiente información: 

 

Tabla N° 12: Desempleo y Subempleo según Sexo, 2011. 

Sexo Desempleo Subempleo Empleo adecuado 

Mujer 8.4% 41.5% 50.2% 

Hombre 4.9% 27.0% 68.1% 

Fuente: Diagnóstico de Comunidad 2011. Proyecto FAD. 

 

‒ la ENAHO 2008, señala que el ingreso promedio de un hombre 

es de S/. 797.00 soles mientras que el de la mujer asciende a S/. 

547.00 soles, resultando una brecha de 31.2% en diferenciación 

de ingresos entre ambos sexos.  

‒ En relación a la participación de la mujer en espacios de 

participación ciudadana, es muy baja, por lo que se planteó 

como uno de los objetivos del convenio, el reforzar e impulsar la 

participación de las mujeres en los espacios municipales y 

regionales de las zonas de intervención.  

‒ Los reportes anuales de violencia familiar y sexual, sigue siendo 

uno de los problemas más graves que sufren las mujeres, y que, 

a pesar de las estrategias de prevención implementadas por el 
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Estado, los casos reportados sustentan la necesidad de 

intervenir en la protección y recuperación de los riesgos 

existente en la familia. Esta situación se evidencia a través del 

registro de los CEM a nivel nacional en el 2009, donde se 

registraron más de 95 mil denuncias por violencia familiar, en 

cerca del 89% las víctimas eran mujeres, de los cuales 40 mil 

casos fueron derivados al poder judicial.  

‒ El porcentaje de mujeres afectadas en el área urbana 

corresponde al 42% y en el nivel rural al 39,6%, lo que cuestiona 

la creencia de que son sólo las mujeres pobres e indígenas 

quienes sufren violencia, evidenciando que es un problema que 

cruza los distintos ámbitos geográficos y estratos 

socioeconómicos. 

‒ El escenario de la descentralización, fue una excelente 

oportunidad para facilitar procesos participativos que permitan 

instaurar una mayor cobertura de acciones y estrategias de 

prevención y recuperación de la violencia familiar. En ese 

sentido, el MIMDES, promovió la suscripción de Convenios de 

Gestión con los Gobiernos Regionales para el ejercicio de 

funciones transferidas como relacionadas con la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, donde se asignaron 

recursos humanos y financieros en cada región para este fin. 

 

b. Factores interculturales 

‒ Existen factores relacionados a la diversidad cultural, que 

agravaron la situación de la familia, determinado por su entorno, 

como es el caso de la migración del campo a la ciudad, en 

donde las condiciones socioeconómicas, eran precarias, lo que 

obliga a los progenitores a buscar diariamente el sustento 

económico, privando a sus hijo e hijas de la atención que 

requieren para su desarrollo, principalmente intelectual y 

emocional. En Cajamarca, la tasa migratoria en hombres es 

18.8% y 16% mujeres, razón por la cual, se proyectó el trabajo 

con las familias, con el fin de mejorar los patrones de crianza y la 

mayor participación del hombre en el hogar. 

 

c. Factores intergeneracionales 

‒ El castigo corporal o maltrato, es una práctica cultural arraigada 

de forma intergeneracional, donde se considera como una 

necesidad eficaz de disciplina y control de los hijos. Los estudios 
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referían que el perfil del progenitor influye decisivamente, 

generando condiciones que afectan la historia de vida, carencias 

afectivas por sus propios padres, castigos severos, y 

desatención de las necesidades básicas en el desarrollo de la 

prole, generando una tendencia de repetir la conducta 

intergeneracional con sus propios hijos. 

‒ La ausencia del padre o madre biológico, como factor influyente 

en la problemática del hogar, debido a la presencia de una 

nueva pareja del padre o la madre, sumado a la frecuencia del 

consumo alcohol, drogas, entre otros, genera condiciones de 

violencia intrafamiliar; trayendo consigo secuelas y trastornos en 

las conductas y decisiones de los hijos e hijas, las cuales las 

normalizan a punto de volver a repetir estas situaciones cuando 

conformen sus propias familias. 

‒ Entre otras características de las familias tenemos:  Progenitores 

únicos (madre o padre solteros); inicio temprano de la 

maternidad/paternidad (padres adolescentes); bajo nivel 

educativo; el promedio de hijos es mayor a 3; tienen hijos en el 

rango primera infancia y adolescencia, no tienen casa, viven 

alojados con familiares (condiciones de hacinamiento), 

economía de subsistencia; Jornadas laborales de 10 horas 

promedio; emigrantes / desplazados sin red familiar de soporte 

(abuelos, suegros, parientes). 

 

2.3. CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL DEL PROFESIONAL EN 

SOCIOLOGÍA  

La descripción anterior sobre la contextualización del proyecto, nos 

permite reflexionar en la experiencia profesional realizada, partiendo de 

las características sociodemográficas a modo de diagnóstico y la 

perspectiva nacional para la implementación del proyecto, generando 

tres percepciones sobre el manejo de la información por parte del 

profesional en sociología:  

 

a) Sobre el manejo de la información, análisis y la aplicación 

teórica del profesional de las ciencias sociales. 

En base a las teóricas de Émile Durkheim y Talcott Parsons, “la 

sociedad es un sistema complejo”, se puede deducir, que el 

manejo de información básica fría, solo es un elemento del análisis 

social, pero el cruce de esta información nos permite interpretar las 

situaciones de una sociedad en su complejidad y los elementos 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/%C3%89mile_Durkheim
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Talcott_Parsons
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que la componen, nos permiten visualizar, las causalidades y 

efectos de la situación actual, dando una mirada pasada y futura, 

así como, una prospectiva del rumbo de la sociedad, si ciertos 

elementos generan dinámicas que ayuden a la práctica de los 

individuos en sociedad.  

 

Por ejemplo, si recreamos la teoría de Émile Durkheim y Talcott 

Parsons a partir del estructural funcionalismo, en donde a partir de 

la teoría de sistemas o teoría de la acción, se tendría una 

herramienta importante de análisis de la información:  

 

Tabla N° 13: Funcionalismo estructural de Durkheim y Parsons 

Teoría de sistemas  

(Sub sistemas) 

Teoría de la Acción  

(Esquema AGIL) 

Biológico / conductual. Especie tipo 

organizada, la adaptación es la función 

que realiza. 

Adaptación. Todo sistema debe ser 

capaz de abordar las situaciones 

externas. Debe adaptarse a su entorno 

y adaptar el entorno a sus necesidades. 

De personalidad. Intenta coordinar 

las motivaciones para alcanzar 

objetivos sociales. 

Goal Attainment (Logro de Metas): 

Capacidad para alcanzar las metas. 

Sistema finalista o que se encarga de 

definir y alcanzar las metas 

fundamentales. 

Cultural. Conjunto de normas, 

valores, lenguaje y símbolos 

compartidos, aceptados por la 

sociedad. 

Integración. El sistema debe regular la 

integración entre sus componentes y 

entre los otros imperativos funcionales: 

A, G y L. 

Social. Formas en que los individuos 

interactúan recíprocamente 

Latencia (Mantenimiento de 

Patrones). Un sistema debe mantener, 

proporcionar y renovar la motivación de 

los individuos como también las pautas 

culturales que lo integran. 

Fuente: Radcliffe - Brown (1952), El funcionalismo estructural es un paradigma sociológico. 

 

Tener en cuenta estos parámetros para el análisis social 

planteados por Émile Durkheim y Talcott Parsons, respecto al 

manejo de la información, permite identificar las prácticas sociales, 

que en el mismo hecho de la interacción social (en el análisis de 

sistemas o la acción), en una determinada sociedad o problemática 

social, se pueden determinar aspectos sociales que se pueden 

normalizar, volver tradicionales, religiosas y culturales que van 

creando una conciencia colectiva. Es allí, donde una de las 

características del profesional en sociología, debe de aprender a 

manejar instrumentos, herramientas para la aplicación de las 

teorías sociológicas que admitan tener una perspectiva y 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/%C3%89mile_Durkheim
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Talcott_Parsons
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Talcott_Parsons
https://es.m.wikipedia.org/wiki/%C3%89mile_Durkheim
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Talcott_Parsons
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prospectiva en la implementación de proyectos y programas 

sociales. 

 

b) La responsabilidad de asumir un rol preponderante como 

respuesta a la problemática social. 

Con respecto a la responsabilidad de asumir un rol preponderante 

como respuesta a la problemática social, como parte de un equipo 

de trabajo, parte por desarrollar una conciencia colectiva que como 

lo manifiesta  Émile Durkheim, es un paradigma, que asegura 

elementos de solidaridad dentro del sistema, por más que la 

modernidad que ha generado rasgos individualistas de las 

personas en sociedad, las funciones especializadas de los 

individuos se interrelacionan de manera interdependiente; ejemplo 

concreto de este análisis que también lo platea Bronfenbrenner 

(1979), que muestra un modelo ecológico y que  es asumido por 

Belsky (1980), que determina las condiciones que actúan sobre el 

maltrato, las interrelaciones y los espacios o niveles sociales. 

 

Gráfico 01: Modelo Integrado de la Causalidad de la Violencia. 

 
Fuente: Modelo ecológico de Bronfenbrenner (1979). 

 

Émile Durkheim, determina que en una sociedad compleja, las 

prácticas tradicionales, la religión y la cultura crean una conciencia 

colectiva que aseguraba la solidaridad, pero con el paso a una 

sociedad moderna, influenciada por la división del trabajo ha 

conducido a una especialización de creciente, en donde lo 

individual prima sobre lo colectivo, en ese sentido, llega a 

comprobar que la solidaridad proviene de la interdependencia 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/%C3%89mile_Durkheim
https://es.m.wikipedia.org/wiki/%C3%89mile_Durkheim
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practica de individuos con funciones especializadas, donde la 

sociedad como un cuerpo humano, tiene órganos, necesidades y 

funciones interdependientes. 

 

Otra de las características del profesional en sociología, es que la 

visión y misión, dentro de un proyecto o programa a implementar 

más que resultados, tienen que generar impactos, que sume desde 

lo individual a lo colectivo, generando estrategias, la transformación 

y generación de nuevos escenarios. 

 

c) La responsabilidad de asumir un rol preponderante frente a la 

realidad social y su problemática. 

En un sistema social complejo, como lo menciona Durkheim 

(1987), los factores que influencian en el comportamiento, 

determinan una conducta colectiva, por ello, Talcott Parsons, en su 

teoría de la acción, sostuvo que "el sistema social está integrado 

por las acciones de los individuos" (Parsons, 1975), partiendo 

desde el punto de vista de la interacción y la variedad de opciones 

de actuación que podría desarrollar un individuo con otro, 

influenciando o determinando reacciones de este último derivadas 

de las expectativas, las normas y valores aceptados en la sociedad 

e instituciones en donde se desenvuelven. Adicionalmente, 

menciona que las relaciones no son perfectas; si la interacciones y 

las conductas que desarrollan estas se institucionalizan, creándose 

los roles, que es el papel que las personas realizan en su 

interacción social de manera específica y concreta. (Parsons, 

1961). Posteriormente, los roles en las colectividades se 

determinan en categoría de función y estas están ligadas a las 

instituciones y estructuras sociales (desde las diversas 

perspectivas de interacción). La sociedad y las interrelaciones no 

son estáticas, para ello, el punto de partida histórico es 

fundamental en el análisis, pero es necesario teorizar en el sistema 

cultural para visualizar los conflictos y a partir de ello generar 

tensiones que reproduzcan mejores formas de socialización, 

control social y orden social. 

 

En este sentido, el quehacer de un profesional en sociología, 

acarrea gran responsabilidad para asumir un rol preponderante en 

la realidad social y sus problemáticas, por lo que la misión de 

actuación o propuestas a implementar en la sociedad y sus 

https://es.wikipedia.org/wiki/Talcott_Parsons
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interacciones deben desarrollar una visión prospectiva de los 

resultados e impactos en una intervención y aún más, sabiendo 

que todo se articula a un sistema, una estructura o un tejido social, 

por lo cual no se debe perder este horizonte, más la lucha está en 

institucionalizarla a favor de la comunidad, sociedad, estructura o 

parte del tejido asociativo local. 
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III. RECONSTRUCCIÓN Y ANÁLISIS DE LA EXPERIENCIA  

 

3.1. ENTRE LA REALIDAD SOCIAL, LOS OBJETIVOS Y METAS DE 

PROYECTO 

En esta parte se realizará la reconstrucción de la experiencia 

profesional, donde a partir de los elementos, conceptos e información 

básica en que se sustenta y determina el accionar de la 

implementación del proyecto, el profesional o equipo de profesionales 

determinan sus estrategias, método, herramientas, y lo que se requiere 

para el logro de objetivos y metas.  

 

Es necesario saber que, no siempre se tiene un conocimiento exacto 

del proyecto, pero desarrollar una visión holística e interdisciplinaria 

con el equipo de trabajo, brindará los elementos necesarios para iniciar 

el proceso de la planificación, ejecución presupuestal, el monitoreo y la 

evaluación de la intervención, así como, el sincerar los indicadores en 

el cumplimiento de los objetivos.  

  

3.1.1. La realidad social, el manejo y gestión de la información 

Con la contextualización del escenario de los niños, niñas y 

adolescentes es sus espacios primordiales de educación y 

socialización como lo son: familia, escuela y comunidad, ha dado pie a 

conceptualizar las intervenciones, percibiendo de manera concreta las 

vulnerabilidades y riesgos psicosociales que las niñas, niños y 

adolescentes tienen en sus entornos de socialización; determinando lo 

siguiente: 

 Las prácticas cotidianas al interior del hogar (la familia) en las que 

participan los niños son un mecanismo de aprendizaje privilegiado, 

pues aportan, asumen y comparten responsabilidades. Aprenden a 

ser expresivos, seguros y desenvueltos al momento de enfrentar el 

entorno social. Sin embargo, en muchos hogares, por tradición o 

formación, la relación entre los adultos y los niños está marcada 

por la obediencia, el deber o la protección.  

 En la escuela, donde interactúan el mayor tiempo, no hay 

suficientes ni efectivos mecanismos que promuevan su 

participación en los planes de estudios, los espacios de recreación, 

etc.  

 En la comunidad, aun cuando tienen espacios físicos de interacción 

comunitarios como, bibliotecas, centros de recreación, iglesias para 

trabajos voluntarios de apoyo a la comunidad, no ejercen una 
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participación protagónica al no ser tomados en cuenta para los 

cambios y decisiones de su entorno social. Y, por otro lado, toda 

participación protagónica se anula cuando los niños trabajan para 

sus familias o son explotados laboralmente en las calles.  

 Se debe de hacer estudios y diagnósticos, que permitan la 

construcción de las realidad de los niños, niñas y adolescentes, 

que permitan la visualización de oportunidades a partir a pueden 

ofrecer la oportunidad a los niños, niñas y adolescentes, de 

expresar sus demandas, opiniones, deseos o necesidades sobre 

situaciones que los afectan en diversos ámbitos: familiar, escolar y 

social.  

 Desde la perspectiva de desarrollo social, el conjunto de 

organizaciones sociales y autoridades de los servicios sociales, 

deben ser sensibilizados y apoyados para el reconocimiento de los 

derechos principales de los niños, niñas y adolescentes, como son 

gozar de su infancia, expresar libremente sus opiniones, ser 

reconocidos como sujetos activos de aprendizaje, apoyarlos para 

vivir plenamente en familia, dotarlos de herramientas y medios 

educativos para su aprendizaje integral, entre otros.  

 

3.1.2. Objetivos e indicadores del proyecto 

En este marco, el objetivo del proyecto fue: “Mejorar las condiciones de 

vida de la población infanto-juvenil en situación de riesgo social y 

vulnerabilidad en Perú”, por esta razón ha sido fundamental determinar 

indicadores que cedan a su alcance, a través del monitoreo, 

seguimiento y evaluación de los resultados y estrategias desarrolladas 

a lo largo del proyecto. 

 

Tabla N° 14: Objetivos e Indicadores. 

Objetivos
8
 Indicadores

9
 

Objetivo General de 

Desarrollo: 

Contribuir a mejorar las 

condiciones de vida de la 

población infanto-juvenil en 

situación de riesgo social y 

vulnerabilidad en zonas 

urbano marginales de Piura, 

Mejorada la articulación de las estructuras formales 

de socialización de NNA
10

 (familia, escuela y 

comunidad) en las comunidades de incidencia. 

Mejorados los servicios de protección de NNA del 

Estado en las zonas de incidencia. 

Al menos un instrumento de política pública ha 

incorporado la protección de NNA en situación de 

riesgo psicosocial. 

                                                           
8
 La manera o forma de redacción de los Objetivos del proyecto, han sido determinados por la Fundación 

de Ayuda contra la Drogadicción – FAD. 
9
 La manera o forma de redacción de los Indicadores de los objetivos del proyecto, han sido determinados 

por la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción – FAD, cabe indicar que en algunos de los indicadores 

se permitió mejorarlos a partir de la Línea Base (2011) y evaluación intermedia de la intervención (2013). 
10

 NNA: Niño, Niña y Adolescente. 
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Objetivos
8
 Indicadores

9
 

Loreto y Cajamarca, Perú. 

Objetivo Específico 1:  

Niñas, niños y adolescentes 

protegidos ante situaciones 

de riesgo psico-social y con 

suficientes oportunidades de 

desarrollo en el hogar, 

escuela y comunidad en las 

zonas de intervención. 

1.1. Incremento en el número de familias de niñas, 

niños y adolescentes en situación de riesgo psico-

social en las que ha mejorado el clima familiar 

(cohesión, organización, control, equidad, 

expresividad y manejo del conflicto). 

1.2. %de las organizaciones sociales de base y los 

organismos gubernamentales (80% integradas por 

mujeres) que componen el tejido asociativo 

comunitario implicado en el convenio fortalecen su rol 

protector. 

1.3. % de las escuelas implicadas en el convenio son 

acreditadas como "Escuelas Protectoras", por el 

MINEDU
11

 evidenciando una cultura de prevención y 

protección instalada de modo sostenible. 

Objetivo Específico 2: 

Mejorada la efectividad de los 

servicios de protección social 

integral a niñas, niños y 

adolescentes de familias en 

riesgo psico-social (INABIF
12

- 

MIMDES
13

) en las zonas de 

intervención. 

2.1. Aumento en los niveles de satisfacción de los 

usuarios (niñas, niños, adolescentes, padres y 

madres) de los servicios de protección integral social 

ejecutados desde los CEDIF
14

 y PEC
15

. 

2.2. Una propuesta metodológica de intervención que 

mejora la protección integral de niñas, niños, 

adolescentes, padres, madres y familias en riesgo 

psico-social validada, sistematizada y transferida a los 

CEDIF y PEC al finalizar el convenio. 
Fuente: Matriz de Marco Lógico del Proyecto – Convenio N° 10-CO1-066. AECID-FAD. 

 

Cabe indicar que, para efectos de la ejecución y un mejor lenguaje e 

interiorización del proyecto, se estructuró el proyecto de la siguiente 

manera: 

Objetivos Específico 1 = Acción 1 

Indicador 1.1.    = Componente Familia 

Indicador 1.2.    = Componente Comunidad 

Indicador 1.3.    = Componente Escuela 

Objetivos Específico 2  = Acción 2 

Indicador 2.1.    = Mejoras en la infraestructura 

Indicador 2.2.    = Mejoras en las Metodologías 

 

3.1.3. Resultados y actividades planteadas 

Teniendo en cuenta los objetivos e indicadores planteados, se 

formularon los resultados a alcanzar y las actividades pertinentes para 

                                                           
11

 MINEDU: Ministerio de Educación. 
12

 INABIF: Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar. 
13

 MINDES: Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social. 
14

 CEDIF: Centro de Desarrollo Integral para la Familia. 
15

 PEC: Programa Educadores de Calle. 
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ello, en un marco de tiempo de ejecución del proyecto16 (4 años). Ver 

tabla siguiente: 

 

Tabla N° 15: Resultados y Actividades. 

Resultados esperados Actividades 

Resultado 1.1. 

Mejorada la dinámica 

familiar en los hogares 

de niños, niñas y 

adolescentes en 

situación de riesgo 

psico-social de 

incidencia del Convenio 

mediante el 

fortalecimiento de 

vínculos socio afectivos 

positivos que 

favorezcan la atención 

integral de necesidades 

de las hijas e hijos 

1.1.1 Diagnóstico participativo de necesidades y aspiraciones 

centradas en la protección de NNA (desde el inicio) consultoría 

+ OL
17

. 

1.1.2 Elaboración de procedimientos para selección y 

suscripción de acuerdos con beneficiarios partiendo de la 

información recogida en los diagnósticos. 

1.1.3. Organización y acompañamiento de grupos de apoyo e 

inter-aprendizaje familiar en las comunidades de referencia 

ubicados en los espacios de los CEDIF y/o locales comunales, 

generando espacios de reunión diferenciados de padres y 

madres según intereses cuando sea requerido, brindando 

disponibilidad de guarderías para asegurar la asistencia de 

padres y madres. 

1.1.4. Promoción de la implementación de metodología/s de 

orientación y acompañamiento a los padres y madres en temas 

de crianza y educación en los programas de educadores de 

calle (PEC) y CEDIF/CCF
18

, incluyendo estrategias de 

reforzamiento de la comprensión lectora y de razonamiento. 

1.1.5. Definición de un plan de recursos en el hogar que 

asegure la participación equitativa de padres y madres en el 

cumplimiento de tareas, uso adecuado del tiempo libre, buenas 

prácticas en orden y aseo, promoción de espacios propios para 

las niñas, niños y adolescentes (juego, estudio, etc.), 

propiciando el desarrollo de estrategias de automonitoreo de 

familias. 

1.1.6. Validación de los materiales educativos y recursos de 

apoyo para el fortalecimiento de habilidades sociales, prácticas 

de crianza y la mejora de la organización interna de las familias. 

1.1.7. Sistematización de buenas prácticas desarrolladas 

contando con la participación activa de padres y madres 

(Elaboración del plan de sistematización, Elaboración de 

herramientas e instrumentos para el recojo de datos e insumos 

de las experiencias implementadas, Integración de los 

resultados, y Edición del manual de buenas prácticas OL e 

INABIF).  

1.1.8. Diseño e implementación de un sistema de seguimiento y 

monitoreo permanente desde las OL a las familias para el 

cumplimiento de los acuerdos suscritos (incluye la emisión de 

recomendaciones). 

                                                           
16

 NOTA: cabe indicar que algunas actividades no se han realizado en la región de Cajamarca, pues no 

se adaptaba al contexto, ni a las condiciones del trabajo en pro de la protección del NNA en riesgo de 

vulnerabilidad, que es lo contrario para las regiones de Piura e Iquitos 
17

 OL: Organización Local – quien ejecuta el proyecto en el lugar de intervención, según región. 
18

 CCF: Centros Comunales Familiares. 
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Resultados esperados Actividades 

Resultado 1.2. 

Articulado el tejido 

asociativo local y 

fortalecidas las 

capacidades de las 

estructuras 

organizativas 

comunitarias para la 

protección de niños, 

niñas y adolescentes 

así como para la 

participación de sus 

integrantes en 

escenarios de apoyo a 

la gestión municipal en 

las zonas de 

intervención. 

1.2.1. Diagnostico participativo de necesidades y aspiraciones 

de las diferentes comunidades de las zonas de intervención, 

centrado en la protección de NNA (desde el inicio). 

1.2.2. Realización a partir de la identificación realizada desde 

las organizaciones de base locales de un mapeo de familias y 

zonas de mayor riesgo y vulnerabilidad en la comunidad. 

1.2.3. Programa de sensibilización comunitaria sobre la 

protección de los riesgos psicocociales y la promoción de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

1.2.4. Generación e implementación de espacios de animación 

sociocultural inter-generacionales (ludotecas, talleres de teatro, 

dibujos y pintura, música, deporte, etc.) orientados a estrategias 

de desarrollo personal de niñas, niños y adolescentes de la 

comunidad. 

1.2.5. Ferias comunales lideradas por organizaciones e 

instituciones de protección y promoción de niñas, niños y 

adolescentes focalizadas en la promoción de las familias de la 

comunidad. 

1.2.6. Implementación, contando con el asesoramiento de las 

OL y la FAD
19

, de un sistema de vigilancia comunal, de 

referencia de casos de riesgo psicosocial de niñas, niños y 

adolescentes y de protección integral liderado por la 

comunidad, articulado con el tejido asociativo e involucrando al 

gobierno local. 

1.2.7. Diseño e implementación de un programa de formación 

de apoyo comunitario (voluntariado/animación sociocultural) 

para la implementación de acciones complementarias y de 

apoyo a los programas de protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

1.2.8. Generación/Promoción y fortalecimiento de 

organizaciones de niñas, niños y adolescentes para la práctica 

y promoción de sus derechos. 

1.2.9. Programa de capacitación en gestión participativa 

comunal para grupos impulsores. 

1.2.10. Convocatoria de concursos anuales para el intercambio 

de experiencias sobre las actividades socio educativas con 

perspectiva intercultural y de género desarrolladas para la 

protección de niñas niños y adolescentes convocados por el 

Municipio y contando con la participación de familias, escuelas 

y organizaciones sociales de base y los programas sociales de 

INABIF (CEDIF/CCF/PEC). 

Resultado 1.3. 

Promovida la 

implementación de 

prácticas pedagógicas 

1.3.1. Elaboración de un diagnóstico participativo con las 

alumnas y alumnos de las escuelas sobre sus necesidades y 

aspiraciones e identificación de las familias en mayor riesgo 

psicosocial. 

                                                           
19

 FAD: Fundación de Ayuda contra la Drogadicción. 
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Resultados esperados Actividades 

pertinentes por parte de 

los y las docentes 

adecuadas a los 

intereses y 

necesidades de 

protección de sus 

alumnas y alumnos en 

las instituciones 

educativas del 

Convenio. 

1.3.2. Desarrollo de una propuesta de indicadores de 

identificación y protección de riesgo social desde la escuela 

contando con la participación de la comunidad educativa 

(alumnas, alumnos, madres, padres, directores y docentes) 

1.3.3. Revisión y actualización del PEI y PAT para que incluya 

una propuesta de identificación y seguimiento de casos de 

niños, niñas y adolescentes en riesgo psicosocial. 

1.3.4. Diseño e implementación de 1 programa de 

fortalecimiento de capacidades a directivos y docentes para el 

desarrollo de la Tutoría y Orientación Educativa, que aseguré la 

aplicación de estrategias educativas lúdicas y vivenciales 

(animación socio cultural) en el aula con los niños, niñas y 

adolescentes, como parte de la mejora de sus prácticas 

pedagógicas y de la capacitación recibida. 

1.3.5. Elaboración y validación de materiales educativos 

relacionados con la prevención de los riesgos psicosociales 

implementados en las tutorías a partir de las metodologías de la 

Dirección de Servicio de Tutoría y Orientación Educativa y del 

plan curricular del Área de Personal Social de la Dirección 

Básica Regular (articulado con actividad 1.3.4) 

1.3.6. Diseño e implementación de un programa de 

reforzamiento escolar en las Instituciones Educativas con 

asesoramiento técnico de las OL 

1.3.7. Impulsar la puesta en marcha de escuelas de padres y 

madres para la formación a familias en habilidades sociales y 

prácticas de crianza en las escuelas, brindando disponibilidad 

de guarderías para asegurar la asistencia de madres y padres. 

1.3.8. Impulsar el programa de "Escuelas Abiertas" de la 

Dirección Escolar, Cultura y Deporte del MINEDU en las 

escuelas beneficiarias del Convenio para la atención extra-

escolar de sus alumnas y alumnos. 

1.3.9. Fortalecimiento y/o implementación de los Municipios 

escolares promoviendo el protagonismo de alumnas y alumnos 

en la defensa de sus derechos. 

1.3.10. Reuniones periódicas entre PEC y CEDIF con escuelas 

para generar alertas, identificar casos de niñas, niños y 

adolescentes en situación de riesgo y derivarlos. 

 

Resultado 2.1. 

Mejoradas y Validadas 

las metodologías de 

intervención socio-

educativas en materia 

de protección de las 

niñas, niños y 

2.1.1. Realización de 1 encuentro de formación de formadores 

interno para homogenización de criterios y establecimiento de 

estrategias de coordinación entre el equipo FAD implicado en la 

intervención: interviene el personal en sede, expatriados y 

personal local, haciendo especial hincapié en cómo incluir el 

enfoque de género y derechos en cada una de las actividades 

del Convenio. (mes 1)  
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Resultados esperados Actividades 

adolescentes utilizadas 

en los servicios de 

protección integral del 

INABIF (CEDIF, CCF, 

PEC y Voluntariado) 

2.1.2. Diseño e implementación de un módulo de formación de 

formadores en enfoques, políticas y metodologías de 

protección integral de niños en riesgo dirigido a unificar criterios 

de intervención entre los equipos de las OL y la FAD. Este 

módulo debe de incluir la formación en el manejo del enfoque 

de género y derechos de manera transversal a las 

intervenciones que se desarrollen. Y debe promover el respeto 

por la diversidad cultural. 

2.1.3. Diseño y elaboración de los materiales de formación 

dirigidos a la intervención con las familias, comunidad y 

escuelas a partir de los materiales de formación presencial y 

virtual de la FAD y contando con la experiencia de 

especialización propia de las OL. 

2.1.4. Realización de 1 encuentro anual de homogeneización 

de criterios y revisión de estrategias de intervención. 

2.1.5. Realización de un diagnóstico de necesidades de 

capacitación del equipo de UGDIFPV-INABIF en enfoques 

(género, derechos, etc.) y políticas de protección integral de la 

niñez en riesgo 

2.1.6. Diseño e implementación de un módulo de formación de 

formadores dirigido al equipo de UGDIFPV-INABIF (Lima y 

regiones) con miras a la unificación de criterios y a la 

sostenibilidad de la intervención (incluye la elaboración de 

materiales y asesoramiento técnico permanente). Este módulo 

debe de incluir la formación en el manejo del enfoque de 

género y derechos de manera transversal a las intervenciones 

que se desarrollen. 

2.1.7. Diseño, sistematización y validación de protocolos de 

intervención y en correspondencia a las funciones de 

protección social con perspectiva de género y pertinencia 

sociocultural: a) diagnósticos de la niñez en riesgo psicosocial, 

b) focalización de beneficiarios, c) evaluación socio educativa 

de las familias y niñas, niños y adolescentes, d) aplicación de 

metodologías a través de las capacitaciones, y e) seguimiento y 

acompañamiento. 

2.1.8. Diseño de un módulo de intervención socio educativa 

que contenga estrategias de animación socio cultural, 

educación en valores, prevención y atención de riesgos 

psicosociales para 3 grupos: primera infancia, niños de 6 a11 

años y adolescentes, reiterando la importancia de una 

intervención equitativa y adecuada a la idiosincrasia de cada 

una de las zonas de intervención. 

2.1.9. Validación y transferencia al INABIF de las estrategias de 

fortalecimiento del voluntariado (metodología y gestión) 

desarrolladas para el apoyo comunitario. 

Resultado 2.2. 

Fortalecidas las 

2.2.1. Elaboración de una línea de base (por muestreo a partir 

de los indicadores del convenio) 
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Resultados esperados Actividades 

capacidades técnicas 

de los equipos 

dependientes del 

INABIF e 

infraestructuras y 

equipamientos 

adecuados de cara a 

una mejora en la 

implementación de las 

metodologías 

socioeducativas de los 

servicios de protección 

integral. 

2.2.2. Acondicionamiento y mejora de las infraestructuras y 

equipamiento existentes del CEDIF Micaela Bastidas (Piura) y 

CCF Aeropuerto (Loreto) para los fines y actividades del 

convenio. 

2.2.3. Instalación de un CEDIF en Cajamarca: coordinaciones 

con el GL para la cesión del terreno y/o local, focalización de 

beneficiarios y organización del servicio, construcción y 

equipamiento. 

2.2.4. Construcción de 3 aulas de animación sociocultural: 1 en 

CEDIF Micaela Bastidas, 1 en el CCF Aeropuerto y 1 en el 

CEDIF/CCF de Cajamarca: coordinación e instalación. 

2.2.5. Dotación de materiales para la implementación de las 

actividades ofertadas por los servicios del INABIF para primera 

infancia, niñez, adolescencia y comunidad (juguetes de 

estimulación temprana, ludotecas, libros para fomentar la 

lectura y apoyar el reforzamiento escolar, material para 

actividades culturales, deportivas y recreativas comunales) 

2.2.6. Implementación de un programa de jornadas de 

capacitación a los equipos locales del INABIF. En las jornadas 

se trabajará de manera práctica como incluir el enfoque de 

género y derechos y la promoción del respeto por la diversidad 

cultural. (Replica durante el encuentro anual del INABIF). 

Acompañamiento en las intervenciones del equipo del INABIF 

con el apoyo de la OL local. Conformación de grupos de inter 

aprendizaje. 

2.2.7. Diseño y ejecución de un plan de capacitación a 

funcionarios públicos (Equipo de INABIF de la sede central en 

Lima) sobre presupuestos por resultados, proyectos de 

inversión pública y planes estratégicos con enfoque de género 

que permita producir propuestas de ampliación, fortalecimiento 

y sostenibilidad de las intervenciones desarrolladas. 

2.2.8. Sistematización de la experiencia. Publicaciones y 

Manuales. (años 2 al 4)  

2.2.9. Mejora del sistema de registro y seguimiento de casos a 

través del diseño de una base de datos interconectada entre 

INABIF y sus programas (CEDIF/CCF/PEC) 

2.2.10. Dotación de un equipo informático para capacitación, 

seguimiento y reporte de actividades por parte de los equipos 

locales del INABIF. 

2.2.11. Mejoras en el sistema de seguimiento, monitoreo y 

evaluación utilizados por el INABIF para medir el impacto de 

sus servicios (años 3 al 5)   

Resultado 2.3. 

Consolidada la red de 

Protección infantil para 

niñez en riesgo 

psicosocial del INABIF 

en coordinación con los 

gobiernos regionales y 

locales para lograr una 

2.3.1. Identificación de la ruta crítica del sistema de protección 

integral (prevención, acceso, recuperación, reinserción social) 

desde la perspectiva de las niñas, niños y adolescentes en 

riesgo social, analizando la pertinencia o no de las 

intervenciones. Estudio participativo. Documento de propuesta 

compartido en reuniones de intercambio entre funcionarios de 

la PCM, MIMDES, MINEDU, así como fiscalías de familia, 

policía nacional, entre otros. 
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Resultados esperados Actividades 

mayor incidencia en las 

políticas públicas de 

protección integral. 

2.3.2. Rota-folios diseñados participativamente y con respaldo 

del Programa CRECER-PCM para identificación y prevención 

del riesgo social en niñas, niños y adolescentes y jóvenes que 

puedan ser incorporados en las acciones de movilización social 

y fortalecimiento de capacidades de los programas sociales. 

2.3.3. Instalación de 01 Comité Técnico Consultivo con 

intervención de las OL, FAD, OTC, INABIF y MINEDU para 

validar las estrategias de intervención y asegurar la 

transferencia y sostenibilidad de la intervención. Reuniones 

trimestrales. 

2.3.4. Conformación de 01 Comité Técnico consultivo por 

región conformado por las OL, FAD, servicios del INABIF, 

Gobierno Regional, Municipio, entre otras instancias locales. 

Reuniones trimestrales de organización, seguimiento de las 

acciones y validación de la metodología de intervención. 

2.3.5. Integrar a los Equipos de las OL y FAD en los espacios 

regionales de concertación para la incidencia en la definición de 

políticas en materia de protección y la transferencia de los 

procesos metodológicos validados y transferibles promovidos 

por el Convenio. 

2.3.6. Generación de espacios de reflexión y de difusión bajo la 

conducción de las OL y FAD, que promuevan la apropiación de 

los resultados de los estudios y experiencias para su 

incorporación en políticas, ordenanzas, etc. Por parte del 

INABIF, así como de los GR, municipales y sector educación. 

2.3.7. Definición e implementación de una estrategia de 

comunicación y diálogo con las familias, población, tejido 

asociativo, diseñada, validada y sistematizada que permita 

brindar información de las intervenciones y resultados 

alcanzados para el fomento de responsabilidades colectivas y 

la mejora de la percepción social en materia de protección 

infantil, así como para promover la participación de los 

adolescentes y jóvenes en la expresión de sus necesidades. 

Producción de videos y spot radiales para difusión. Registro 

visual de imágenes de la intervención. 

Fuente: Matriz de Planificación del proyecto – Convenio N° 10-CO1-066. AECID-FAD. 

 

3.2. IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES Y ACTIVIDADES 

A continuación, se presenta los resultados de la experiencia 

profesional, haciendo una descripción resumen de las actividades 

según las acciones, teniendo en cuenta la siguiente figura, la cual 

recrea la forma como se estructuro el proyecto pata su implementación, 

considerando una visión de la teoría sociológica (funcionalismo 

estructural) y el tejido asociativo, para una mayor descripción de los 

ítems más adelante: 
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Gráfico 02: Implementación del proyecto en una visión de la teoría sociológica y 
el Tejido Asociativo. 

 
Fuente: Convenio N° 10-CO1-066. AECID-FAD. 
Elaboración: Propia 

 

Las estrategias de intervención, fueron construyéndose en el proceso 

de ejecución del proyecto, ya que se pretendía determinar rutas de 

intervención que fortalezcan el rol del Estado y de los actores públicos 

y privados que intervienen en la atención de niños, niñas y 

adolescentes, y aún más si se trata de prevenir los riesgos 

psicosociales que afectan a tales individuos, influencian o pueden 

moldearse en su comunidades e instituciones educativas, 

perpetrándose estas de manera intergeneracional e intercultural y en la 

relaciones de género. 

 

3.2.1. Acción N° 1: Estrategias y elaboración de los protocolos de 

intervención en los componentes de Familia, Comunidad y 

Escuela 

Para poner elaborar una propuesta de intervención socioeducativa a 

ser aplicada en la escuela, la familia y la comunidad en la prevención 

del riesgo psicosocial en niñas, niños y adolescentes; se formó un 

comité con los especialistas de los componentes Familia, Comunidad y 

Escuela complementando con las experiencias de las organizaciones 

locales (OLs) de Piura y Loreto, haciendo un espacio de validación del 

piloto, a fin de obtener como resultado una propuesta que pueda 

contribuir a mejorar el sistema de protección y las prestaciones 

dirigidas a los NNA en materia de prevención del riesgo psicosocial. Se 

lograron construir los siguientes protocolos de intervención: 
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A. Protocolo de intervención con familias 

Se implementaron actividades y estrategias para el fortalecimiento de 

capacidades de los padres y madres de familia que contribuyan en una 

mejor relación e interacción con sus hijos e hijas (NNAs), 

incrementando sus habilidades en prácticas de crianza con una 

perspectiva transformadora, considerando el respeto a los derechos, 

así como, el fortalecimiento de los vínculos afectivos intrafamiliares.  

 

A lo largo de la implementación del componente familia, se determinó 

una ruta de intervención, para fortalecer las siguientes habilidades en 

las familias:  

 

a. La familia como experta  

Se realizó la construcción de la definición sobre crianza, con el 

fin de potenciar las capacidades y de cada niño, niña y 

adolescente y de los miembros de sus familias. En todos los 

contextos (Loreto, Piura y Cajamarca) los equipos de trabajo 

ofrecieron formación y capacitación, tanto individual como 

grupal, guiando a las familias (a partir de sus propias ideas y 

fortalezas), la importancia de generar la capacidad de 

reflexionar en el proceso de crianza, impactando en la mejora 

de las decisiones para desempeñar su rol como padres, 

teniendo en cuenta las etapas de desarrollo de sus hijos e 

hijas, siendo ejemplo, guías, orientadores o consejeros.  

 

b. Participación y empoderamiento  

La participación en las vidas de los NNAs debe ser de manera 

integral, porque no se les debe considerar como un objeto 

separado del mundo, sino como un agente activo en 

interacción continua con su entorno.  Los NNAs tienen una 

forma de apreciar o ver el mundo que los rodea, en este 

sentido, se generaron espacios de interacción y debate para 

los NNAs, para ello, se involucraron a padres/madres de 

familia, tutores/tutoras, líderes y lideresas de comunidad para 

que tengan un rol preponderante en la preparación y 

motivación de los NNAs, promoviendo la participación, la 

autonomía y la práctica de ciudadanía (deberes y derechos). 

En tal sentido, se generó mejores niveles de conciencia en la 

participación y autonomía de los NNAs, sus niveles de 

empoderamiento para la defensa y reivindicación de derechos, 
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así como el optimizar las acciones protección y atención de los 

servicios sociales desde una perspectiva de las necesidades 

de los NNAs. 

 

c. Autonomía  

Se hizo hincapié en la importancia del rol de los padres y las 

madres, al cumplir con su responsabilidad de proteger a los 

hijos e hijas, brindan un soporte de seguridad que permite el 

ejercicio adecuado de su autonomía. Se llegó a la conclusión 

con las familias, de que la autonomía es la capacidad de actuar 

a partir de su propia iniciativa y la posesión de un equipamiento 

biológico, funcional, emocional y cognitivo maduro (acertado) 

de los NNAs para identificar sus vulnerabilidades y evitar o 

enfrentar los riesgos psicosociales.  

 

d. Protagonismo social  

Se promovió en la familia la importancia de que todos sus 

integrantes puedan tener la apertura de expresarse libremente, 

permitiendo que los integrantes de manera organizada, 

armónica e intencional participen de la dinámica familiar, 

impactando en el involucramiento y la toma de decisiones para 

el devenir familiar y social es a partir de estos espacios. Los 

NNAs, en este ámbito familiar sienta bases para el 

protagonismo social, promoviendo con ello, la conformación de 

grupos organizados, el ejercicio de responsabilidades y 

derechos dentro de espacios democráticos. 

 

e. Organización familiar  

Se sensibilizo y promovieron prácticas en los integrantes de la 

familia: la participación de los varones en las tareas del hogar 

es escasa; la división del trabajo ha estado normalmente 

asociada a la diferenciación por sexo y edad, con el fin de 

romper con las estructuras tradicionales de la familia, reducir 

las vulnerabilidades tácitas de machismo y su impacto 

intergeneracional, violencia de género, y otras situaciones 

dentro de la familia; así como, el determinar que los hombres 

son responsables exclusivos del sistema económico del hogar, 

y la mujer en el ejercicio de labores domésticas desvaloradas o 

traídas a menos por el sistema social.  
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Se ha demostrado que el involucramiento del padre en la 

crianza y una organización familiar flexible son definidos como 

factores protectores para prevenir diversos problemas de 

desarrollo de los NNA, por ello, la importancia de la 

organización familiar de manera equitativa entre sus 

integrantes. 

 

Importancia de las actividades lúdicas en la familia, es un 

espacio fundamental para el desarrollo del individuo, pero 

también para el desarrollo del propio grupo familiar. La 

ocupación del tiempo libre, como cualquier otra actividad 

importante, tiene que estar planificada. Los NNAs asignan al 

juego una valoración importante, es una actividad preferente en 

sus vidas, y debe incluirse como parte fundamental en la 

educación. Los padres y madres deben ser conscientes de que 

el tiempo libre es ideal para establecer una relación especial 

con los hijos e hijas, para fortalecer la relación familiar 

realizando actividades de manera conjunta, fomentando la 

comunicación, el conocimiento mutuo, espacios de aprendizaje 

práctico, positivo, gratificante, generador de confianza que 

perdure en el tiempo. 

 

f. Hábitos de higiene, orden y aseo 

El clima y las condiciones en una casa afectan a los patrones 

de aprendizaje; las condiciones muy caóticas y llenas ponen a 

los niños, niñas y adolescentes en una desventaja en sus 

logros escolares (Chavkin, 1993). Es evidente que ofreciendo 

dentro de la familia una estructura, orden, limpieza y 

tranquilidad disminuyen los problemas de concentración, 

atención y logros escolares.  

 

La estrategia de fomentar hábitos en los padres y las madres, 

ha permitido surfear modelos adecuados para la familia, donde 

los NNAs se esfuerzan para prácticas buenos hábitos de orden 

y aseo, asegurando una mejor organización del hogar y su 

estancia agradable, reduciendo vulnerabilidades internas y 

riegos externos al hogar, garantizando mejores condiciones 

posibles de vida.  
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Al contar con modelos adecuados, los NNAs aprenden a 

organizar debidamente su vivienda, su vida, sus actividades y 

sus tiempos. El orden del espacio dentro de la vivienda, forja 

un orden mental, lo cual promueve la creación de las mejores 

ideas. Además, la higiene personal es importante para que los 

NNAs puedan tenerse respeto y relacionarse fluidamente con 

los demás, sin ser marginados por cuestiones de apariencia u 

olor.  

 

g. Habilidades sociales  

Las habilidades comunicativas, permiten la solución de 

conflictos y propicia una buena empatía en los padres/madres, 

estos son parte de los factores de protección contra el maltrato 

físico y emocional (Carr, 2004). Desarrollar habilidades 

comunicativas para participar adecuada y activamente en la 

familia, es una oportunidad para la protección de todo el núcleo 

familiar en muchos aspectos, generas canales de interacción y 

confianza, así como una conexión para ir creciendo en 

ciudadanía y trabajo en equipo y de proyección a la comunidad, 

determinando límites para prevenir los riesgos psicosociales, 

dentro del hogar, en la comunidad o la escuela que son los 

ámbitos de socialización de los hijos e hijas. 

 

Asimismo, permite a los integrantes de la familia participar 

adecuada y activamente en la comunidad, facilita el contar con 

una red de apoyo social en el entorno inmediato y reforzar los 

liderazgos que proyecten una mejor y adecuada gestión de los 

espacios comunitarios que den soporte a las familias y el 

reconocimiento de las necesidades de la población más joven. 

 

Cabe indicar, que algunas de las situaciones de riesgo 

psicosocial que afecta mayoritariamente a los NNAs, son: los 

limitados espacios de comunicación en la familia (la 

comunicación por no ser fluida o constante, causa conflictos en 

el hogar), los NNAs no se sienten reconocidos y 

suficientemente valorados, ni se estimula su opinión en temas 

simples y cotidianos que son parte de sus vidas; en la 

comunidad, la proyección a fortalecer de organizaciones infanto 

juveniles que cumplan un fin o propósito en el desarrollo de 

capacidades (para los mismo NNAs) o que cumplan una 
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función altruista para la comunidad, no se visualizan como una 

oportunidad. 

h. La relación familia-escuela 

Uno de los recursos más importantes para las familias es 

construir una relación cercana y activa con las escuelas donde 

acuden sus hijos/as. Debe mejorarse la relación entre la familia 

y la escuela, promover la concordancia y la continuidad entre la 

labor realizada en la familia y la desarrollada desde la escuela.  

 

El proyecto impulso (de manera conjunta entre las familias y las 

instituciones educativas) determinar la importancia de estas 

dos instituciones sociales (familia e Institución Educativa) que 

son las principales y más importantes instituciones en la 

formación de los NNAs, la cual tiene que determinar bien su 

misión y su visión en su contribución de ciudadanos para la 

comunidad. 

 

En la familia y la escuela, es donde los niños/as aprenden 

muchos de los contenidos que les permitirán incorporarse 

adecuadamente a la sociedad y donde aprenden a relacionarse 

con otros niños y niñas en situación de igualdad. Entre la 

familia y la escuela debe haber una relación de continuidad, ya 

que las dos buscan el desarrollo integral de hijos e hijas en to-

das sus facetas, por ejemplo: Se fortaleció la idea que, una 

comunicación permanente entre los padres y madres con la 

escuela a través de reuniones, asistencia a escuelas abiertas, 

participación en actividades abiertas a la familia desde la 

escuela, etc.; a ello se puede agregar que en el hogar se debe 

de contar con espacios propios para los hijos e hijas para un 

mejor rendimiento escolar.  

  

Se promovió la participación positiva de los padres y madres en 

la realización de las tareas escolares de los NNAs, practicar un 

estilo de crianza democrático, asertivo, competente y positivo, 

combinado con la estimulación de lograr resultados, en la 

formación y mejores actitudes en el rendimiento escolar; lo 

contrario a una crianza extremamente dura, estricta o violenta 

es asociada con una motivación y logros escolares más bajos 

(hijos con padres extremamente permisivos muestran más 

problemas relacionados a la deserción escolar). 
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i. La relación familia-comunidad  

Se promovieron pilotos para el establecimiento de redes de 

familia en la comunidad, a partir de un grupo natural 

organizado se constituye en un recurso básico y permanente 

frente a situaciones concretas de riesgo que se comparten en 

la comunidad. La familia debe articularse a las organizaciones 

comunitarias las cuales se pueden constituir en factores protec-

tores para todas y todos los miembros de las familias y la 

comunidad.  

 

j. La Pobreza  

Los problemas económicos generan importantes situaciones de 

stress y desavenencias al interior del hogar, principalmente 

entre los padres y las madres que pueden desencadenar o 

incrementar sentimientos de frustración, minusvalía, 

indefensión, etc. que pueden llegar hasta la depresión, debilita 

a las parejas, y puede ser causante de constantes conflictos 

incluyendo a los hijos e hijas en base a la carencia económica 

para la sobrevivencia.  

 

El clima familiar influenciado por el estrés económico pone a la 

familia más vulnerable al riesgo de incurrir en una gran 

variedad de problemas; el crecimiento en un entorno de 

pobreza puede impedir el desarrollo de habilidades en todos 

los miembros de la familia.  

 

El generar redes de familias de ayuda e involucrar a las 

instituciones a fortalecer habilidades productivas, como 

oportunidad de generar iniciativas o acceder a mejoras en el 

ingreso familiar, también involucra la participación de todos los 

integrantes de la familia para reducir los niveles de 

vulnerabilidad que directa e indirectamente genera la pobreza. 

 

k. La Violencia intrafamiliar  

Es una de las situaciones más destructivas para la familia y sus 

miembros. Se trata de una relación de abuso, enmarcada en un 

contexto de desequilibrio de poder, que incluye conductas de 

una de las partes que, por acción o por omisión, ocasionan 

daño físico, psicológico, emocional y/o sexual a otro miembro 
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de la familia, esto supone el empleo de la fuerza y abuso para 

controlar la relación, y habitualmente se ejerce desde los más 

fuertes hacia las personas más débiles (relaciones de poder 

dentro de una familia).  

 

Se ayudó a identificar a través de ejemplos, los principales 

factores de riesgo, en donde se genera la violencia: a) 

Estructura familiar autoritaria y verticalista. b) Aprendizaje de 

roles de género estereotipados. c) Modelos de resolución 

violenta de conflictos en la familia de origen. d) Ausencia de 

modelos sociales que actúen como reforzadores negativos de 

la violencia. e) Pautas culturales legitimadoras de la violencia. f) 

Respuestas institucionales y comunitarias inadecuadas para los 

casos identificados. 

 

La dinámica de la violencia intrafamiliar, es un proceso en el 

que se repite cíclicamente en tres fases: 1) Acumulación de 

tensión. 2) Episodio agudo de violencia. y, 3) Calma o “luna de 

miel”.  

 

El ciclo de repetición, suele ir creciendo en intensidad, con 

consecuencias directas sobre la persona agredida: i) La 

identidad individual se destruye, cae en la ambivalencia (“es 

bueno cuando no me pega”). ii) La autoestima “cae por los 

suelos”. iii) La capacidad de decisión queda anulada. iv) Se 

deteriora la salud física, mental y social. y, v) En muchos casos, 

en un intento de supervivencia, la propia persona agredida 

vuelve violenta con otras.  

 

Se promovió el trabajo articulado en el fortalecimiento del tejido 

asociativo local involucrando a la PNP, DEMUNA, Fiscalía de 

Familia (UDAVIT), Serenazgo y las autoridades comunales 

para promover actividades de sensibilización de forma lúdica 

en principales locales de las comunidades en intervención a 

público en general (ferias, concursos, teatro, show infantil); así 

como, el fortalecimiento de capacidades a los padres y madres 

beneficiarios del proyecto, según la funcionalidad de cada actor 

mencionado, desplegando formas de actuación en direcciones 

múltiples : a) Educación de padres/madres para la mejora de la 

organización familiar. b) Fomento de la coeducación en familia 
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y a través de otros ámbitos de socialización: escuela, medios 

de comunicación social, etc. c) Educación de padres/madres 

para que aprendan a resolver los conflictos a través de la 

negociación y la mediación. d) Educación de hijo/as para que 

aprendan a resolver los conflictos a través de la negociación y 

la mediación. e) Difusión de mensajes preventivos a través de 

los medios de comunicación social y de campañas específicas. 

y, f) Creación de legislaciones, y de los recursos y programas 

comunitarios necesarios para la atención preventiva y el 

tratamiento de la violencia intrafamiliar. Cabe indicar que se 

involucró a diferentes actores, algunos encargados de la 

promoción de derechos, otros sobre la prevención y otros sobre 

la atención de casos.  

 

l. Familiares ausentes  

En la vida, existen momentos de duelo por ausencia (temporal 

o definitiva) de un familiar. Se pueden tratar dos casos bastante 

frecuentes y problemáticos: el divorcio y la ausencia de 

familiares por migraciones. Por ser una experiencia dolorosa y 

común a todos los seres humanos, se generaron sesiones y 

seguimiento a la familia para superar la perdida se (afecto y 

apoyo). 
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Gráfico 03: Protocolo de intervención con familias. 

 
Fuente: Guía de intervención con familia – Alianza para la protección y prevención del riesgo psicosocial en niñas, niños y adolescentes. 
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B. Protocolo de intervención en Escuela 

El Proyecto preveo el reforzamiento de capacidades de los directivos y 

docentes de las instituciones educativas ubicadas en los territorios 

seleccionados, buscando habilitarlos para la mejora de su práctica 

educativa cotidiana a través de acciones que constituyan respuestas 

significativas a las demandas de atención y formación integral de las 

niñas, niños y adolescentes a su cargo.  

 

Para determinar un protocolo de intervención en Escuela, se evaluaron 

las mejores estrategias implementadas en las instituciones educativas, 

logrando una ruta de articulación, entre las familias en riesgos 

psicosocial, así como jornadas de proyección hacia la comunidad. Fue 

necesario realizar las actividades siguientes:  

 

a. Visita a directores de las IIEE seleccionadas  

Coordinador/a y Responsable Territorial visitan a cada una de 

las instituciones educativas seleccionadas con la finalidad de 

presentar el proyecto y lograr su aceptación como escuela 

participante; para ello, se hizo una exposición de los objetivos y 

los respectivos campos de acción, enfatizando los propósitos y 

actividades planteadas para el fortalecimiento de capacidades 

de docentes y directivos/as, en orden a la mejora de la calidad 

educativa, incidiendo en el servicio de tutoría, la escuela de 

padres, el desarrollo de la organización estudiantil y la propuesta 

de escuela abierta, enfocadas desde una perspectiva innova-

dora. Se deja en claro que la participación del personal docente 

y directivos en las actividades del proyecto no significa incre-

mento de tareas en la carga laboral ni permanecer en la escuela 

más allá de los horarios normales de trabajo. Asimismo, las 

actividades del convenio se programan respetando los tiempos y 

la calendarización de la I.E., siempre en consenso con ellos.  

 

Se trata de desarrollar capacidades para optimizar las 

propuestas planteadas y normadas por el Ministerio de 

Educación y que las escuelas ya vienen abordando de alguna 

manera. Se finaliza la reunión estableciendo de manera conjunta 

la fecha en que se presentará el proyecto al pleno de la 

comunidad educativa.  
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b. Presentación del proyecto a la comunidad educativa 

Se presenta el proyecto a los/las docentes y demás miembros 

de la comunidad educativa con énfasis en los propósitos y las 

actividades a trabajarse en la escuela para la mejora del servicio 

educativo a través de la optimización del servicio de tutoría, la 

escuela de padres, el acompañamiento al desarrollo de la 

organización estudiantil, el reforzamiento escolar, escuela 

protectora y la propuesta de escuela abierta, enfocadas desde 

una perspectiva innovadora. Se apertura un espacio para la 

participación de los/las docentes respecto a sus comentarios, 

pareceres, dudas y sugerencias, arribándose al establecimiento 

de consensos. De esta manera se da inicio a una relación 

horizontal de confianza y respeto recíprocos. 

 

c. Jornada de sensibilización y validación de la propuesta de 

indicadores de riesgo psicosocial planteada desde los 

resultados del diagnóstico 

Presentación de los resultados del diagnóstico. La Jornada de 

Sensibilización constituye la actividad de inicio del programa de 

formación para directivos/as y docentes en escuelas; su 

propósito fundamental fue sensibilizar a las/los destinatarios 

acerca de la situación de riesgo psicosocial en la que se encuen-

tran los NNA con quienes trabajan día a día, y sus familias.  

 

Para tal efecto, se presentaron los resultados del diagnóstico, 

(estudio realizado en los primeros meses de vida del Proyecto), 

en el que tuvieron participación activa NNAs, padres y madres 

de familia, docentes y dirigentes de las organizaciones 

comunitarias de la localidad y cuyos resultados corroboran las 

percepciones cercanas a la realidad cotidiana en las zonas de 

intervención.  

 

Las conclusiones de este estudio señalan como principales 

factores de riesgo psicosocial los siguientes: la situación de 

pobreza y extrema pobreza de las familias que no permite la 

satisfacción de las necesidades básicas en niveles aceptables; 

el clima de violencia familiar y en el territorio de la comunidad; el 

abandono paterno, el maltrato físico y psicológico, los vínculos 

familiares precarios, la explotación económica, la baja 

escolaridad, la baja calidad del servicio educativo en la escuela; 
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el consumo de alcohol y drogas; la comercialización de drogas, 

el accionar de las pandillas, como principales factores de riesgo.  

Con la presentación del diagnóstico y se logró la sensibilización 

y la construcción de compromiso de los/las docentes y 

directores/as, lo que ha permitido el plantear de manera conjunta 

propuestas innovadoras para hacer frente a esta realidad 

adversa al desarrollo y la formación integral de los NNAs.  

 

Validación de la propuesta de indicadores de riesgo psicosocial. 

En la segunda parte de la jornada se trabaja la validación de la 

propuesta de indicadores de riesgo psicosocial elaborada sobre 

la base de los resultados del diagnóstico.  

 

Mediante trabajo en grupos, los y las docentes revisan los in-

dicadores, los interpretan y los contrastan con la realidad que 

viven los estudiantes en sus familias, en el entorno socio cultural 

de los asentamientos vecinales donde residen, y en la propia 

escuela. Cabe indicar que, se identifican casos concretos en 

relación a algunos indicadores, y debaten acerca de la presencia 

o ausencia de otros indicadores en la propia realidad; de esta 

manera, acogen los indicadores que sí corresponden a su 

realidad, y agregan aquellos que desde su análisis y reflexión no 

se encuentran en la lista propuesta; para tal efecto, se aplican 

los criterios de selección referidos a recurrencia y relevancia; 

con ello, con el liderazgo del comité de tutoría, los tutores 

asumen el compromiso de identificar en cada aula a los/las 

alumnas que presentan mayor riesgo psicosocial.  

 

Finalmente, con los casos identificados y el asesoramiento 

respectivo, se comparte ideas sobre propuestas innovadoras 

orientadas al logro del ideal de Escuelas Protectoras, el 

intercambio de propuestas relacionadas con las nuevas 

actitudes, estrategias y actividades que se requiere desarrollar 

para enfrentar la problemática en loas NNAs y sus familias, 

teniendo como base el servicio de tutoría y orientación, la 

Escuela de Padres y Madres y los espacios , las situaciones de 

riesgo que afectan a los niños/as y adolescentes que atiende la 

escuela, asumiendo cada tutor/a, de participación donde tienen 

protagonismos los/las alumnas. 
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d. Revisión y actualización del PEI y PAT incluyendo una 

propuesta de identificación y seguimiento de casos de NNA 

en riesgo psicosocial 

Los resultados del diagnóstico y la validación de la propuesta 

básica de indicadores de riesgo, constituye el inicio de un 

período de sensibilización y cohesión del equipo de docentes y 

directivos/as de cada IE a través de la reflexión conjunta ante la 

realidad de los alumnos/as y sus familias, y la voluntad común 

de brindarles un mejor servicio educativo. En este sentido, se 

proyectan las actividades que tienen como propósito el brindar 

asesoría técnica y acompañamiento a la comunidad educativa 

de cada escuela beneficiaria para la revisión y actualización 

colectiva de sus instrumentos de gestión como es el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI) y el Plan Anual de Trabajo  (PAT), 

concretando la incorporación  de propuestas para la mejora del 

Servicio de Tutoría, Escuela de Padres y Madres y otras que la 

IE estima pertinentes ante los factores de riesgo psicosocial que 

afectan a los NNA y sus familias.  

 

Visitas de asesoría técnica al equipo de docentes responsables 

del PEI en cada escuela. Inicialmente, esta actividad consistía 

solo en la realización de un taller por IE; pero, era necesario 

hacer más, por lo que se consideró la realización de una fase 

previa de visitas de asesoría técnica al equipo de docentes 

responsables del PEI en cada escuela, habida cuenta que no es 

un tema sencillo la revisión y reformulación del PEI; se requiere 

facilitar y acompañar procesos reflexivos de los directivos/as y 

docentes en cada escuela. Las visitas de asesoría técnica 

pueden requerir del apoyo una consultoría especializada en el 

tema y con manejo de los enfoques del proyecto, aunque la 

pretensión es que se capacite al equipo técnico del proyecto 

para que no sea preciso un apoyo externo permanente, de ser el 

caso. 

 

La primera acción consiste en tener una reunión de coordinación 

en cada escuela con la finalidad de recoger información sobre el 

avance del PEI, establecer la ruta de trabajo y el cronograma de 

las reuniones de trabajo con el equipo responsable del PEI y en 

lo posible, incorporando al Consejo Educativo Institucional 

(CONEI).  
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En algunas escuelas ya está designado el equipo responsable o 

comité del PEI; en aquellas que no lo tengan, deberá confor-

marse teniéndose presente que deben incluir uno o más 

miembros del personal directivo de la escuela. El cronograma de 

las jornadas es establecido por el director/a en consulta con las y 

los profesores miembros del comité de PEI. Cuando la escuela 

tiene doble turno de trabajo, el horario que más acomoda es 

entre las 12 y la 1 pm buscándose integrar a personal de ambos 

turnos. La frecuencia es de una jornada semanal. A lo largo de 

estas reuniones de trabajo, las y los docentes analizan el 

documento del PEI contrastándolo con la propuesta de in-

dicadores de riesgo psicosocial validada en la actividad de inicio, 

detectaron los vacíos y deficiencias en su propuesta pedagógica 

y en sus herramientas de gestión para direccionar de mejor 

manera el quehacer educativo, haciendo los reajustes 

necesarios para hacerla más coherente con la situación de 

riesgo y vulnerabilidad de los NNA, las familias y la comunidad.  

 

Son necesarias entre 5 a 6 visitas de asesoría por IE, las que 

deben ser muy efectivas en aspectos como: motivación, 

sensibilización y participación activa de las y los docentes, así 

como el afianzamiento de la relación de la OL con las escuelas. 

El producto de estas reuniones de trabajo es la reformulación del 

PEI incorporando los proyectos seleccionados y priorizados por 

ellos mismos, entre ellos el Servicio de Tutoría y Escuela de 

Padres y Madres, así como también la organización estudiantil 

(Municipio Escolar) y escuela abierta.  

 

Elaboración de materiales de apoyo. Otro producto importante 

es el material impreso con contenido referido a las nuevas 

apuestas de cada IE priorizadas en su propio PEI, elaborado por 

el equipo de docentes de cada escuela con el apoyo de la 

consultoría. El Proyecto apoya la impresión de estos materiales 

en los que se acredita la autoría de los docentes de la respectiva 

institución educativa, hecho tal que contribuye a mejorar sus 

niveles de identidad, autoestima y compromiso en la suma de 

esfuerzos por concretar en la práctica las nuevas propuestas.  

 



45 

Incidiendo en los temas trabajados en la fase de asesoría 

técnica, y sistematizando las aportaciones de los comités de PEI 

de todas las escuelas participantes, el equipo técnico, 

previsiblemente con apoyo de un consultoría externa, elabora un 

documento a manera de guía para la revisión y actualización 

periódica del PEI, así como para su puesta en práctica, 

constituyendo una herramienta de gestión para la transformación 

de la práctica educativa, documento que debe distribuirse a 

todos los miembros de la comunidad educativa en cada escuela. 

 

Jornadas de presentación del PEI actualizado al conjunto de la 

comunidad educativa. Terminada la fase de visitas de asesoría 

técnica, con los resultados señalados, se realiza en cada 

escuela la jornada de presentación del PEI ya actualizado al 

conjunto de la comunidad educativa: directivos/as, docentes, 

representantes de los padres y madres de familia y de las 

organizaciones de base de la comunidad, así como 

representantes de los y las estudiantes.  

 

Esta jornada constituye un espacio importante en el que las y los 

docentes y demás participantes de la plenaria, tienen la 

oportunidad de expresarse y lograr consensos en relación a las 

nuevas propuestas y los compromisos requeridos para su reali-

zación exitosa. El Proyecto brindó apoyo para la planificación de 

la actividad al equipo responsable en cada escuela.  

 

En resumen de las jornadas realizadas: La conducción y la 

presentación de los diversos componentes del PEI corre a cargo 

de las y los docentes que conforman el comité responsable, el 

director/a de la IE tiene las palabras de apertura, y el personal 

del Proyecto finaliza la agenda haciendo una síntesis del trabajo 

realizado, enfatizando sobre aspectos relevantes respecto al 

significado de contar con un PEI revisado y actualizado por la 

propia comunidad educativa de cara a la realidad que viven los 

NNA y sus demandas de atención. Asimismo, se presentó y 

distribuyeron los materiales formativos elaborados por los 

equipos docentes con la asesoría técnica del equipo técnico del 

Proyecto y la consultora externa (en caso de que se haya 

contado con una).  
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e. Fortalecimiento de capacidades para el desarrollo de las 

propuestas innovadoras de tutoría y escuela de padres y 

madres 

Dando continuidad a las acciones formativas del personal 

docente y directivo en escuelas, se dió paso a las actividades 

que buscan desarrollar sus capacidades para el diseño y la 

puesta en práctica de sus propuestas innovadoras referidas al 

Servicio de Tutoría y Escuela de Padres y Madres mejorando su 

pertinencia ante los factores de riesgo psicosocial que afectan a 

los NNA y sus familias.  

 

Talleres de tutoría con docentes de cada nivel educativo. Para la 

consolidación de los aprendizajes en construcción de 

propuestas, se realizaron los Talleres de tutoría previstos para el 

nivel inicial, primario y secundario, con un día de duración, con 

actividades de auto aprendizaje con soporte virtual y mediante el 

uso de los módulos elaborados para tal finalidad. 

 

Las ideas fuerzas que se desarrollaron en los talleres, fueron: 

actividades de inducción a la reflexión, sensibilización, 

motivación y desarrollo personal de las y los docentes; 

motivación al diseño del servicio de tutoría más consistente y 

coherente con las demandas de atención de los NNA; y, 

actividades de revisión de contenidos teóricos para el 

esclarecimiento conceptual y manejo de estrategias creativas 

acordes con las características de los NNA y la dinámica escolar 

en la propia institución educativa.  

 

Después de los talleres, fue necesario considerar el acom-

pañamiento al desarrollo de una sesión de Tutoría en aula, 

compartiendo roles con el docente tutor en la planificación, 

facilitación y evaluación de la misma. Cabe señalar que las 

acciones referidas a apoyo docente para el desarrollo de la 

experiencia de Tutoría y Escuela de padres y madres llevadas a 

cabo en escuelas, estas actividades se proyectan para ser 

replicables como parte metodológica en el Centro de Desarrollo 

Integral para la Familia – CEDIF.  

 

Se requiere un promedio de 6 visitas de asesoría en cada IE, 

con una duración aproximada de dos horas cada visita, en 
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horario acordado con las y los docentes y el director/a de cada 

escuela. Es menester, mencionar, que se deben de realizar una 

o dos visitas adicionales a los docentes para brindar asesoría 

específica en la planificación de la primera Escuela de padres y 

madres aplicando la nueva propuesta elaborada.  

 

Uso de materiales formativos. se da inicio a esta fase de visitas 

con el apoyo técnico de una consultoría que les permita la 

construcción de materiales (módulos)con una visión crítica y 

participativa para la realización de la tutoría y la Escuela de 

padres y madres. La conducción de las acciones se realiza con 

el acompañamiento del educador/a y psicólogo/a del equipo 

técnico de la OL. 

 

Visitas de asesoría a equipos docentes para el desarrollo de una 

propuesta de tutoría articulada a Escuela de padres y madres. 

Se inició las actividades de trabajo con equipos docentes la 

propuesta de tutoría, la cual debe abordarse de manera 

articulada con el desarrollo de una propuesta innovadora de 

Escuela de padres y madres, por estar íntimamente 

relacionadas, cabe indicar que en la norma del MINEDU, se 

establece que una de las funciones del equipo de tutoría es 

hacerse cargo de la Escuela de padres y madres. Por lo que en 

las escuelas donde existe comité de tutoría y comité de Escuela 

de Padres y Madres debe propiciarse su integración para un 

trabajo conjunto.  

 

Se fortalecieron las capacidades para el desarrollo de la pro-

puesta de tutoría y escuela para padres y madres. Inicialmente 

sólo se consideró realizar un taller de dos días de duración por 

nivel educativo, al que debían acudir las y los docentes de todas 

las escuelas beneficiarias; pero, en la revisión profunda de los 

propósitos y la estrategia de esta actividad, se hizo necesaria 

considerar una fase de visitas de asesoría técnica a los equipos 

docentes para apoyar los procesos de reflexión y de formulación 

de sus nuevas propuestas en ambos temas. 

 

Acompañamiento a la primera sesión de Escuela de Padres y 

Madres en cada IE. Dentro del desarrollo de esta actividad se 

considera también brindar acompañamiento a la primera sesión 
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de Escuela de Padres y Madres en la que cada IE pone en 

práctica su nuevo modelo, seguido de una jornada de evaluación 

de la misma. Fue primordial el acompañamiento en la primera 

sesión por nivel educativo en las IE que tenga más de un nivel. 

También, se acompañó de manera virtual - los y las docentes 

comparten sus iniciativas sobre temas y actividades a trabajar 

con los padres y madres, y el Proyecto – recibiendo 

retroalimentación y apoyo el diseño de sus sesiones por parte 

del equipo técnico del proyecto. 

 

Un elemento importante en las nuevas propuestas de Escuela 

de Padres y Madres desde una visión transformadora respecto 

al cual el Proyecto brinda asesoría al equipo docente de cada IE, 

es el servicio de guardería que funciona durante el lapso en que 

transcurre la sesión de Escuela de Padres y Madres; se atiende 

a los niños/ as que acompañan a sus padres/madres al no tener 

éstos con quién dejarlos en casa. Uno o dos docentes 

voluntarios/as atienden a los niños/as con actividades lúdicas y 

formativas, favoreciendo la asistencia de los padres/madres y su 

participación activa en el desarrollo de las acciones de la agenda 

prevista; está actividad complementaria fue liderada por la 

promotora social. 

 

Jornadas de intercambio de experiencias de Tutoría y Escuela 

de Padres y Madres. Dentro de esta actividad, el Proyecto 

consideró realizar una jornada de intercambio de experiencias 

innovadoras sobre el servicio de Tutoría y, asimismo, una 

jornada de intercambio de la experiencia de Escuela de Padres y 

Madres, en las que cada escuela participante comparte su 

propia experiencia poniendo de relieve los logros y los 

elementos innovadores puestos en práctica en los que ellos/as 

han incidido. El intercambio de experiencia permitió concretar la 

socialización de las diversas experiencias, siendo una fuente de 

inspiración e inter aprendizaje que enriquezca la propia 

experiencia y permita la constituir una Escuela Protectora.  
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f. Fortalecimiento de los Municipios Escolares (ME) 

promoviendo el protagonismo de alumnas/os en la defensa 

de sus derechos 

Con esta actividad, se buscó desarrollar capacidades 

conceptuales y prácticas de los directivos/as y docentes de las 

IIEE, logrando implementar los Municipios Escolares con el 

apoyo y acompañamiento que permita el real ejercicio de 

derechos, funciones, protagonismo y la formación en liderazgo 

democrático y en ciudadanía del estamento estudiantil. 

 

Jornada de sensibilización. Se inició la actividad con la 

planificación y realización de una jornada de sensibilización y 

motivación de los actores educativos respecto al sentido del 

municipio escolar como instancia de participación estudiantil en 

la gestión educativa.  

 

Desde un punto de vista estructural y funcional, es preciso hacer 

hincapié en la necesidad de superar la cultura de la mera for-

malidad que incide sólo en el cumplimiento a la norma que 

concluye con una elección de un Municipio escolar en la IE, pues 

se trata de que directivos/as y docentes definan un programa o 

proyecto innovador de asesoría y acompañamiento que 

responda a las demandas formativas del Municipio Escolar, con 

funciones respectivas, plan de trabajo, con una perspectiva 

crítica, transformadora, protagonismo, liderazgo democrático y 

ciudadanía del estamento estudiantil. 

 

Taller de fortalecimiento de capacidades del equipo docente. 

Después de la jornada de sensibilización, se realizaron talleres 

de fortalecimiento de capacidades de los equipos docentes 

responsables del acompañamiento al Municipio Escolar (ME), 

con la finalidad de afianzar su preparación y garantizar una 

asesoría de calidad al ME. Las temáticas tratadas fueron: 

elaboración del plan de apoyo al ME, cronograma de 

implementación, revisión de incidencia en los derechos de los 

NNA (Convención sobre los DD de los niños/ as, el Código de 

los NNA), liderazgo democrático, gestión participativa en la 

escuela, planificación estratégica, evaluación de actividades, 

entre otros. 
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Elaboración y uso de materiales formativos. Se elaboraron 

materiales formativos que ayuden a la comprensión y valoración 

del significado del ME, así como de los temas relacionados con 

las responsabilidades, funciones y tareas que les toca asumir 

como instancia de participación estudiantil en las decisiones y la 

dinámica de gestión educativa en la escuela. Los equipos 

docentes responsables usan estos materiales en el 

acompañamiento a brindar a los alumnos/as miembros del 

municipio escolar.  

 

Asesoría a los equipos docentes responsables del apoyo al ME. 

Se implementaron jornadas de asesoría sobre la elaboración del 

plan de trabajo del Municipio Escolar, la implementación de sus 

actividades y proyectos; así como, la elaboración de materiales 

educativos ágiles y atractivos con contenidos seleccionados 

desde la perspectiva crítica, para ser usados por el municipio 

escolar como herramientas de gestión en el desempeño de sus 

funciones.  

 

Acompañamiento al equipo docente responsable del ME en cada 

IE. Se bridó acompañamiento a los equipos docentes, en la 

planificación, conducción y evaluación de las sesiones de 

asesoría al ME, en las que comparten roles el responsable del 

equipo técnico OL y los integrantes del equipo docente.  

 

Apoyo a la implementación del ME. Se acondicionó un ambiente 

destinado de manera exclusiva para el uso ME, para sus 

reuniones (planificación, organización y evaluación), se dotó de 

mobiliario básico para el manejo de documentación y materiales 

de trabajo. La implementación del espacio consiste en que la IE 

asuma el acuerdo de un espacio físico, mobiliario básico (hasta 

dónde sea posible presupuestalmente), hacer las visitas de 

observación con el fin de recomendar, dialogar y motivar al 

director/a, en la puesta en funcionamiento del ME. 

 

Encuentro de Municipios Escolares de las IIEE beneficiarias. 

Esta actividad permitió, que cada ME presente sus mejores 

experiencias y comparte algún material impreso que las reseñe. 

de esta manera se transmitan nuevos conocimientos, 
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enriquezcan las experiencias y se puedan plantear propuestas 

de trabajo de los ME para los próximos años.   

 

g. Impulso al programa de “Escuelas Abiertas” (EA) de la 

dirección escolar de cultura y deporte del MINEDU en las 

escuelas beneficiarias del proyecto para la atención extra 

escolar de los NNA 

Se promovió fortalecer el programa de Escuelas Abiertas para 

los NNA, sus familias y miembros de la comunidad, que permitan 

el acceso a espacios favorables a su desarrollo cultural, personal 

y social, a través de actividades deportivas, talleres de creati-

vidad artística en las diferentes expresiones y otras actividades 

culturales, en horarios adecuados. Se promueve la participación 

de agentes voluntarios de la comunidad, artistas y alumnos/as 

de las escuelas de arte y música. 

 

Jornadas de sensibilización y motivación,  Se implementaron 

jornadas con los actores educativos para promover al Programa 

de “Escuelas Abiertas” como alternativa de un espacio para el 

desarrollo de las potencialidades artísticas, culturales y deporti-

vas de los estudiantes y demás miembros de la comunidad, 

haciendo de las escuelas espacios abiertos, en el que se ofrecen 

talleres de pintura, danza, música, creación literaria, deportes, u 

otros, fuera del horario de clase, aprovechándose positivamente 

la infraestructura de las instituciones educativas y así, promover 

oportunidades para canalizar la habilidades o potencialidades de 

los NNA. El propósito fundamental era promover una estrategia 

de articulación entre la escuela y la comunidad como espacios 

de superación y prospectiva entre ambos espacios de 

socialización de los NNA. La comunidad debe percibir a la 

escuela como su escuela, valorándola como un espacio de 

formación, crecimiento personal y comunitario, desde el enfoque 

de desarrollo humano.   

 

Asesoría a equipos docentes responsables del programa de EA. 

Estas jornadas se realizaron con la finalidad de facilitar el diseño 

creativo de la propuesta de “Escuela Abierta” de cada institución 

educativa, tomándose en cuenta los intereses de los 

estudiantes, las características de la comunidad y la 

disponibilidad de ambientes físicos y demás instalaciones que 
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conforman la infraestructura del local escolar; así como, 

convocar y aprovechar el potencial humano disponible en la 

comunidad. En estas reuniones se debe asegurar la parti-

cipación activa y el compromiso de los directivos de la IE.  

 

Apoyo a la implementación del programa EA. Conformado el 

equipo docente responsable del diseño del programa de Escuela 

Abierta, se analizan y evalúan las expectativas e intereses de los 

NNA, los recursos de la IE y de la comunidad, y por consiguiente 

la implementación de las diversas actividades programadas: 

talleres de pintura, modelado, danza, deportes, lectura 

placentera, música, entre otros.  

 

Implementación de Ludoteca al interior de la escuela. Se 

implementó una estrategia de ludotecas, para que en horario 

extraescolar se tengan espacios para el desarrollo de 

habilidades cognitivas y sociales de niños y niñas de la 

comunidad a través de las actividades lúdicas. Se implementó, la 

estrategia del voluntariado en articulación con el componente 

Comunidad (programa de formación en animación sociocultural, 

liderazgo y fortalecimiento institucional), con el fin de asegurar y 

promover una cultura participativa y la sostenibilidad de la 

Escuela Abierta; participaron también jóvenes y agentes 

comunitarios en el funcionamiento de la ludoteca, compartiendo 

roles en la animación sociocultural de las actividades lúdicas 

ofrecidas a los niños/as.  

 

Acompañamiento al desarrollo de las actividades del Programa 

EA. En coordinación el equipo de docentes responsable del 

programa, el cuerpo de voluntarios, y el responsable de la OL, 

se promueven acciones de supervisión con el fin de garantizar el 

logro y propósitos de las EA, previniendo algún tipo de distorsión 

en su funcionalidad. Se implementaron reuniones periódicas de 

evaluación y reajuste. 

 

Jornada de intercambio de experiencias de “Escuela Abierta”. 

Esta actividad consistió en implementar espacios para compartir 

las experiencias desarrolladas, enriquecer las propuestas de las 

IE en sus planes de trabajo de los años siguientes.  
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Grafico 04: Protocolo de Formación en Escuela. 

 
Fuente: Guía de trabajo con Escuela – Alianza para la protección y prevención del riesgo psicosocial en niñas, niños y adolescentes. 
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C. Protocolo de intervención con la Comunidad 

Con el proyecto se promovió el desarrollo de competencias de los y las 

dirigentes adultos/as y juveniles de las organizaciones comunales y sus 

integrantes, como líderes democráticos y sujetos sociales e in-

terlocutores/as válidos en los procesos de articulación y acción 

conjunta de las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones 

estatales que conforman el tejido social a cargo de la promoción y 

puesta en práctica de los derechos de los NNA.  

 

Un esfuerzo sostenible por revertir las condiciones problemáticas que 

afectan a los NNA tiene que considerar una intervención en la 

Comunidad que promueva, facilite y aporte a la reflexión comunitaria 

para la construcción progresiva y propia de Comunidades Protectoras o 

Barrios Protectores, nacidos desde su propia organización comunal y 

en base a una reflexión y comprensión de los problemas de su 

comunidad y de la identificación de sus soluciones; para ello se realizó:  

a) Promovió la reflexión y validar con las y los miembros, 

dirigentes/as, líderes y lideresas de la comunidad, una estra-

tegia para la construcción de una Comunidad Protectora 

(aquella que básicamente es capaz de prevenir riesgos 

psicosociales) para niños, niñas, adolescentes y jóvenes a 

partir de su organización comunal; en el ámbito de intervención 

del Proyecto.  

b) Fortaleció las acciones comunitarias e institucionales de 

prevención integral de riesgos psicosociales en niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes.  

c) Promovió la implementación con participación de la comunidad 

de acciones y estrategias para promover el desarrollo de 

habilidades sociales en niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 

sus familias en cada zona de intervención, que sean posterior-

mente trasferidas y de responsabilidad de la comunidad.  

d) Promovió estrategias comunicacionales sobre NNA desde un 

enfoque de derechos, cuya apropiación por la comunidad sea 

una tarea, un deber.  

 

La construcción de Comunidades Protectoras que previenen riesgos 

psicosociales en la niñez y adolescencia, es un proceso formado en la 

propia organización comunitaria y fundamentada en la participación de 

los actores/as comunales. Propiciar el protagonismo interesado, 

consciente y comprometido de sus dirigentes, líderes y lideresas, es un 
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objetivo mayor al que debemos aspirar progresivamente para asegurar 

una mayor efectividad y sostenibilidad de los esfuerzos en la cons-

trucción de comunidades con condiciones de bienestar para los NNA.  

 

Las organizaciones de la sociedad civil que apoyan a la construcción 

de Comunidades Protectoras deben articularse a las organizaciones 

propias de cada comunidad para desde ahí brindar su aporte técnico y 

su acompañamiento a fin de evitar duplicidades, suplir el rol de la 

organización natural y/o estar en riesgo de generar dependencias o 

conflictos.  

 

La protección y cuidado deben ser más que una respuesta coyuntural 

ante una forma de violencia que afecten a NNA, deben ser una práctica 

constante del ejercicio de derechos de NNA.  

 

Es esencial, la motivación a los y las dirigentes y actores para que 

dentro de la comunidad existan espacios de encuentros entre NNA y 

adultos/as, debe haber presencia permanente de los NNA en los 

procesos de toma de decisión en la comunidad.  

 

A continuación, se muestran los pasos que se siguieron para la 

implementación de la estrategia con gestión participativa, 

fortalecimiento de capacidades y vigilancia e incidencia en gobiernos 

locales.  

a. Gestión Participativa  

Es el proceso dinámico donde, los diferentes actores locales, 

públicos articulan sus esfuerzos a través de un objetivo en 

común. Actores que son gestores y que participan en el 

desarrollo de su comunidad. Cabe indicar, que la gestión 

participativa es una forma de intervención social que les 

permite a los individuos reconocerse como actores que, al 

compartir una situación determinada, tienen la oportunidad de 

identificarse a partir de intereses, expectativas y demandas 

comunes y que están en capacidad de traducirlas con 

autonomía frente a otros actores.  

 

Identificación de comunidades. Se trabajó con comunidades de 

zonas urbano marginales. Se identificaron a las organizaciones 

propias existentes y reconocer a las y los actores sociales, 

dirigentes/as, líderes/as que intervienen en la comunidad. El 
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acercamiento a la comunidad se realiza siempre a través de 

esos diferentes actores, a ellos se les explicará cuál es la 

intención y el aporte del Proyecto para fortalecer su 

organización comunitaria, reforzándola en lo que respecta a la 

prevención del riesgo psicosocial de NNA y el compromiso que 

se tendrá en el proceso de impulso y facilitación de la 

propuesta en sus comunidades, a partir de brindar 

asesoramiento técnico y acompañamiento en el proceso.  

 

Sensibilización. Esta etapa es sumamente importante en el 

trabajo desarrollado dentro de la comunidad y en ella se 

promovió a los actores/as claves para la reflexión sobre la 

situación de los NNA en sus comunidades y posibles vías para 

mejorar las condiciones de esos NNA y prevenir los riesgos 

psicosociales. Se plantean los pasos siguientes:  

‒ Coordinación con autoridades, dirigentes, líderes y 

lideresas comunales.  

‒ Presentación a la comunidad del Diagnóstico sobre 

condiciones de riesgo psicosocial de NNA.  

‒ Realización, de forma participativa con representantes 

comunales, de un Mapeo de Actores/as que comprende la 

identificación de instituciones y actores de la comunidad.  

‒ Visitas de sensibilización a actores/as claves para 

promover la formación, dentro de su estructura 

organizativa, de un Grupo Impulsor, como estrategia para 

lograr una mayor articulación y participación comunitaria 

en torno al tema de la protección y prevención del riesgo 

psicosocial en NNA.  

‒ Reunión general o asamblea comunal para facilitar la 

toma acuerdos con las y los miembros de la comunidad 

dirigentes/as, líderes y lideresas, para fortalecer su 

organización comunal con la conformación de un Grupo 

Impulsor para la prevención del riesgo psicosocial de 

NNA.  

 

Formación del Grupo Impulsor. Este Grupo Impulsor, parte de 

la identificación, sensibilización y reconocimiento a los actores 

identificados en la comunidad, los cuales asumieron 

compromisos para motivar, gestionar y participar en los 

procesos que se proponen dentro de su comunidad 
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relacionados con la promoción de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes, especialmente los referidos a la 

prevención y protección ante situaciones de riesgo psicosocial. 

Los Grupos Impulsores, estuvieron compuesto por los 

diferentes actores comunales, comenzando por las juntas 

directivas comunales, otras organizaciones comunales como 

representantes de Vaso de Leche, Wawa Wa20si, comedor, 

clubes existentes, escuelas, postas, seguridad ciudadana, etc. 

Se pretende de esta forma lograr una mayor articulación y 

participación comunitaria en torno a la protección de NNA.  

 

El Grupo Impulsor se crea desde las juntas directivas de las 

diferentes comunidades y es promovido para facilitar su 

proceso de gestión y la elaboración de planes comunales 

relacionados con el tema de protección de la niñez y la 

adolescencia. Se recomienda seguir los siguientes pasos:  

‒ Posicionamiento de la Importancia del Grupo Impulsor en 

las juntas directivas, a líderes/as, dirigentes/as y 

miembros/as de la comunidad  

‒ Proceso participativo de Formación del Grupo Impulsor  

‒ Juramentación del Grupo Impulsor  

‒ Elaboración de Herramientas de Gestión basadas en los 

Planes de Gestión Comunal en el tema de la protección y 

prevención del riesgo psicosocial en NNA (Plan de 

Vigilancia, Mapeo de Riesgos, entre otros). 

 

Elaboración de un diagnóstico participativo. Instrumento 

participativo que el Grupo Impulsor debe aplicar para ver las 

condiciones en las que se encuentra la comunidad, sus 

problemas y su situación actual, especialmente en lo referido a 

la situación de los NNA.  

 

El diagnóstico de la realidad a la que se enfrenta la comunidad, 

permitió evidenciar sus problemas y a partir de ello, se 

plantearon posibles soluciones en el corto, mediano y largo 

plazo para mejorar la atención y protección que la propia 

comunidad brinda a sus NNA.  
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Elaboración de un plan de protección integral de NNA. 

Instrumento de gestión para la planificación comunal, en donde 

se evidenciaron las actividades que fueron propuestas por el 

Grupo Impulsor (Elaborado por los y las representantes, diri-

gentes/as líderes y lideresas comunitarias) en función a los 

problemas que se presentan en el diagnóstico y que busquen 

mejorar la situación de los NNA.  

 

El plan de protección reforzó el trabajo que se realiza con las 

familias, las escuelas y los servicios sociales de protección 

existentes, promoviendo un acercamiento entre todos las y los 

actores responsables de la protección de los NNA.  

 

Dentro del plan de protección integral se consideró un sistema 

de vigilancia comunal que establezca los canales para de-

tección, referencia y derivación de casos de NNA en situación 

de riesgo psicosocial. El Grupo Impulsor, dio a conocer a la 

comunidad el sistema de protección para activarlo si existe 

algún caso de vulnerabilidad o riesgo, para luego derivarlo o 

canalizarlo, según la complejidad del caso o la problemática, 

para la atención especializada.  

 

Promoción de la evaluación interna. Se capacitó a los grupos 

impulsores en el conocimiento y manejo de instrumentos de 

evaluación, que les permita valorar de manera continua los 

avances y posibles dificultades encontradas durante la im-

plementación del plan de protección y, en caso de ser 

necesario, reencaminar las acciones programadas y dirigidas a 

la construcción de una comunidad protectora.  

 

Promoción de alianzas estratégicas. Se conformaron alianzas 

con otras instituciones y organizaciones, como una estrategia 

que da sostenibilidad a toda propuesta y que añade fortalezas 

para el logro de los resultados.  

 

El Grupo Impulsor estableció procesos de comunicación, 

información y coordinación con sectores de gobierno hasta 

lograr desarrollar alianzas con otras instituciones como los 

establecimientos de Salud, CEDIF21, Concejo Educativo 
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Municipal, DRE22, UGEL23, DEMUNA24, COMUDENA25, entre 

otras, que pueden ayudar a lograr la ejecución de las acciones 

propuestas en el plan de protección de NNA.  

 

b. Fortalecimiento de Capacidades  

Se implementó un proceso de formación para mejorar las 

habilidades y competencias del Grupo Impulsor que les 

permitan tener una visión compartida en torno a la protección 

de NNA.  

 

Se identificaron las capacidades y debilidades de los actores/as 

directo/as, en función a ello, se desarrolló un proceso de 

capacitación y fortalecimiento de competencias en los 

siguientes temas:  

‒ Funciones y roles del Grupo Impulsor.  

‒ Situación de niños, niñas y adolescentes.  

‒ Derechos de los NNA.  

‒ Prevención del riesgo psicosocial en NNA  

‒ Sistemas de Protección Infantil.  

‒ Reconocimiento de las instituciones que trabajan temas de 

protección NNA.  

‒ Elaboración de instrumentos como diagnostico comunal, 

plan de protección.  

 

c. Vigilancia e Incidencia  

El Grupo Impulsor, como parte de la organización comunal 

dedicada a la promoción de los derechos de los NNA y, 

especialmente, de la protección y prevención del riesgo 

psicosocial en NNA, realizaron las siguientes acciones:  

 

Vigilancia: El Grupo Impulsor como instancia de la organización 

comunal que realizó el rol de la vigilancia comunal y promoción 

de los derechos de los NNA, así como las acciones de 

protección y prevención del riesgo psicosocial dentro de la 

comunidad (vigilancia hacia afuera). Coordinó y definió las 

estrategias de acuerdo a la problemática de la comunidad.  
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Incidencia: El Grupo Impulsor se responsabilizó en la 

realización de un conjunto de acciones de incidencia política, 

tanto a nivel local como regional, así como proponer 

soluciones, marcos normativos, hacer seguimiento de 

acuerdos, promover la implementación de nuevas normas, 

entre otras; con el apoyo y asesoramiento del técnico del 

Componente Comunidad. 

 

d. Promoción de las Organizaciones Infantiles y Juveniles  

El proyecto promovió el protagonismo activo de los NNA. Se 

buscó la participación democrática en espacios de decisión 

para lo cual se fortalecieron a grupos infanto - juveniles 

existentes en la comunidad, y en aquellas que no se habían 

identificado ninguna organización y se apoyó en su 

conformación.  

 

Se generaron talleres de animación sociocultural, como 

estrategia en la conformación de grupos Infanto – Juveniles y 

fortaleciendo su rol y protagonismo en el desarrollo de su 

comunidad en todo aquello que les afecta y es significativo en 

sus vidas, fomentando espacios para que puedan expresar sus 

inquietudes, problemas, demandas y propuestas, para la 

promoción de sus derechos.  

 

e. Generación de Espacios de Desarrollo Sociocultural para 

los NNA 

En línea con la promoción del protagonismo infantil y juvenil en 

el desarrollo de su comunidad, el proyecto implementó 

espacios en los que los NNA puedan ocupar su tiempo libre, 

potenciando de esta forma su desarrollo integral y el 

cumplimiento de sus derechos.  

 

En estos espacios, se pusieron en práctica un conjunto de 

actividades que ayudan a:  

‒ Fortalecer su práctica de valores. 

‒ Descubrir sus propias capacidades. 

‒ Aprender a convivir y compartir. 

‒ Desarrollar su autonomía y responsabilidad. 

‒ Promover la animación infantil a través del juego. 
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Para lograr que estos espacios cumplan con su cometido de 

contribuir al desarrollo integral de los NNA, se implementaron 

los siguientes pasos:  

‒ Diagnóstico del contexto social de la zona donde se ubica 

la ludoteca o espacio de desarrollo sociocultural.  

‒ Conocimiento de características, problemas y 

potencialidades de los niños y niñas.  

‒ Formación de voluntarios para la gestión y uso del 

espacio.  

‒ Promoción de espacios comunales.  

‒ Compromiso y participación de la comunidad organizada.  

 

f. Promoción del Voluntariado  

Generalmente en toda comunidad existen personas con 

emoción social y sensibilidad que, de forma voluntaria, sin 

esperar ningún tipo de retribución o compensación, desean 

brindar un servicio y dedicar parte de su tiempo a terceros en 

necesidad o vulnerables. Estas personas muestran un alto nivel 

de motivación e interés personal por la acción voluntaria y un 

gran sentido de compromiso social que pueden involucrarse 

muy bien a apoyar la tarea de la defensa de los derechos de 

los NNA y la prevención del riesgo psicosocial en la comunidad. 
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Gráfico 05: Protocolo para el trabajo con comunidad. 

 
Fuente: Guía para el trabajo con Comunidad – Alianza para la protección y prevención del riesgo psicosocial en niñas, niños y adolescentes. 
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3.2.2. Acción N° 2: Mejoras en la efectividad de los servicios de 

protección social integral a NNA de familias en riesgo 

psicosocial (infraestructura y metodologías) 

Con esta acción, se buscó la mejora de las políticas públicas a nivel 

local, distrital, regional y nacional, ya sea desde el fortalecimiento de 

capacidades de los equipos técnicos involucrados en la prevención y 

protección integral de NNA, como a través de la mejora de 

metodologías y estrategias de intervención, así como promoviendo la 

incidencia pública y la promoción de la articulación entre diferentes 

sectores implicados. Es muy importante esta parte de la experiencia 

profesional, ya que es fundamental esta articulación del tejido 

asociativo, y de acuerdo a la teoría funcionalista estructural es 

fundamental la institucionalización de conceptos, metodologías, 

prácticas e infraestructuras que generen las condiciones y 

sostenibilidad en cuento a la prevención de los riesgos psicosociales en 

NNA.  

 

Se implementaron las siguientes actividades para el trabajo con los 

Servicios Sociales de Protección de NNA e Incidencia Política (Acción 

2): 

a) Los objetivos de esta acción fue el contribuir en la mejora de las 

políticas públicas a nivel local, distrital, regional y nacional. Tra-

bajando con los organismos gubernamentales, para garantizar no 

sólo la viabilidad sino la apropiación y, por ende, la sostenibilidad 

futura de las acciones propuestas y validadas por el proyecto.  

b) Se firmó un Convenio de colaboración interinstitucional con el 

INABIF, para establecer actividades concretas que sirvan para 

mejorar y validar las metodologías de intervención socio-educativa 

en materia de protección de las niñas, niños y adolescentes 

utilizadas en los servicios del INABIF (CEDIF, CCF, PEC y 

Voluntariado); fortalecer las capacidades técnicas de los equipos 

del INABIF así como mejorar las infraestructuras y equipamientos; e 

impulsar la consolidación de la red de protección y promoción de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

c) Para fortalecer el sistema de protección y promover la existencia de 

un centro de prevención en la región Cajamarca, por la ausencia de 

un servicio integral, se construyó e implementó un Centro de 

Desarrollo Integral para la Familia - CEDIF en Cajamarca en 

convenio con la Municipalidad provincial quien donó el terreno.  
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d) Igualmente se promovió una alianza con el Gobierno Regional de 

Cajamarca y la Municipalidad Provincial de Cajamarca a través de 

convenios de colaboración interinstitucional, así como con la 

Dirección General de Niños, Niñas y Adolescentes, DGNNA, del 

MIMP (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables) para 

apoyar en el diseño de un sistema de protección de NNA en riesgo 

psicosocial y lograr una mayor articulación de los servicios y progra-

mas sociales de protección de NNA.  

e) Se desarrollaron acciones complementarias, generando propuestas 

validadas que sirvan a las instancias públicas de protección de la 

infancia y adolescencia en las prestaciones directas y en el 

posicionamiento social de los servicios sociales, tales como 

estrategias de promoción de voluntariado ligado a la prevención, 

protección y atención a NNA y estrategias comunicacionales que 

permitan visibilidad y acceso a los servicios, entre otros.  

 

3.3. EL ESTRUCTURAL FUNCIONALISMO EN EL FORTALECIMIENTO 

DEL TEJIDO ASOCIATIVO LOCAL EN LA PREVENCIÓN DE LOS 

RIESGOS PSICOSOCIALES 

 

3.3.1. Visión del estructural funcionalismo y la prevención de los 

riesgos psicosociales 

Las bases teóricas para el análisis de la experiencia profesional, han 

sido tomadas de la teoría de Émile Durkheim (1897) a partir de su 

estudio sociológico sobre “El Suicidio”, y Talcott Parsons (1937 y 1951), 

“La estructura de la acción social (1937)” y El sistema social (1951). 

 

Émile Durkheim (1897), determina que en una sociedad compleja, las 

prácticas tradicionales, la religión y la cultura crean una conciencia 

colectiva que aseguraba la solidaridad, pero con el paso a una 

sociedad moderna, influenciada por la división del trabajo ha conducido 

a una especialización de creciente, en donde lo individual prima sobre 

lo colectivo, en ese sentido, llega a comprobar que la solidaridad 

proviene de la interdependencia practica de individuos con funciones 

especializadas, donde la sociedad como un cuerpo humano, tiene 

órganos, necesidades y funciones interdependientes. 

 

Talcott Parsons (1951), en su teoría de la acción, sostuvo que "el 

sistema social está integrado por las acciones de los individuos" 

(Parsons y Shills, 1964), partiendo desde el punto de vista de la 

https://es.m.wikipedia.org/wiki/%C3%89mile_Durkheim
https://es.wikipedia.org/wiki/Talcott_Parsons
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interacción y la variedad de opciones de actuación que podría 

desarrollar un individuo con otro, influenciando o determinando 

reacciones de este último, derivadas de las expectativas, las normas y 

valores aceptados en la sociedad e instituciones en donde se 

desenvuelven. Adicionalmente, menciona que las relaciones no son 

perfectas; si las interacciones y las conductas que desarrollan estas se 

institucionalizan, creándose los roles, que es el papel que las personas 

realizan en su interacción social de manera específica y concreta. 

(Parsons, 1975). Posteriormente, los roles en las colectividades se 

determinan en categoría de función y estas están ligadas a las 

instituciones y estructuras sociales (desde las diversas perspectivas de 

interacción) como lo hemos categorizado en esta experiencia laboral:  

a) Instituciones: Familia, Escuela, comunidad, y  

b) Estructura social: Público – Privado – lo Comunal – lo 

individual.  

 

Cabe indicar que, la sociedad y las interrelaciones son estáticas, para 

ello, el punto de partida histórico es fundamental en el análisis, pero es 

necesario teorizar en el sistema cultural para visualizar los conflictos y 

a partir de ello, generar tensiones que reproduzcan mejores formas de 

socialización, control social y orden social. 

 

Para una visión mejor de la realidad social (tejido asociativo local) y el 

riesgo psicosocial, se recrean las siguientes tablas: 

 

Tabla N° 16: Funcionalismo estructural de Durkheim y Parsons. 

Teoría de sistemas  

(Sub sistemas) 

Teoría de la Acción  

(Esquema AGIL) 

Biológico / conductual. Especie tipo 

organizada, la adaptación es la función 

que realiza. 

Adaptación. Todo sistema debe ser capaz 

de abordar las situaciones externas. Debe 

adaptarse a su entorno y adaptar el entorno 

a sus necesidades. 

De personalidad. Intenta coordinar las 

motivaciones para alcanzar objetivos 

sociales. 

Goal Attainment (Logro de Metas): 

Capacidad para alcanzar las metas. 

Sistema finalista o que se encarga de 

definir y alcanzar las metas fundamentales. 

Cultural. Conjunto de normas, valores, 

lenguaje y símbolos compartidos, 

aceptados por la sociedad. 

Integración. El sistema debe regular la 

integración entre sus componentes y entre 

los otros imperativos funcionales: A, G y L. 

Social. Formas en que los individuos 

interactúan recíprocamente 

Latencia (Mantenimiento de Patrones). 

Un sistema debe mantener, proporcionar y 

renovar la motivación de los individuos 

como también las pautas culturales que lo 

integran. 
Fuente: Radcliffe - Brown (1952), El funcionalismo estructural es un paradigma sociológico. 
Elaboración: Propia 
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Con esta tabla, se aplicó el conocimiento de la realidad social (tejido 

asociativo Local y los riesgos psicosociales), analizando el sistema 

funcional de la estructura y a partir de los individuos que la conforman. 

 

Gráfico 06: La Teoría Sociológica y el Tejido Asociativo Local. 

 
Fuente: Teorías sociológicas, Propuesta Participativa para una Ruta Amigable de la Protección Social de la 

Niñez y la Adolescencia. 

Elaboración: Propia. 

 

Con este gráfico, podemos visualizar un ideal de la sociedad en la cual 

vivimos, donde es claro los elementos del estructural funcionalismo y 

como se ha formado el tejido asociativo local (sus instituciones y su 

estructura social) y es allí donde el riesgo psicosocial se manifiesta en 

su sociedad principalmente en la niñez y adolescencia, identificando 

que hay deficiencias de las instituciones y su estructura, manifiestas 

estas en su débil e inequilibrada articulación entre ellas, teniendo como 

resultado las características sociodemográficas de la población 

beneficiaria que se encuentran detalladas al inicio del informe. 

 

Tabla N° 17: El tejido asociativo local y el riesgo psicosocial según el 
funcionalismo estructural de Durkheim y Parsons. 

Teoría de 

sistemas 

(Sub sistemas) 

Teoría de la Acción 

(Esquema AGIL) 

Tejido 

Asociativo Local 

Riesgo 

psicosocial 

Biológico / 

conductual. 

Especie tipo 

organizada, la 

adaptación es la 

función que 

Adaptación. Todo 

sistema debe ser 

capaz de abordar las 

situaciones externas. 

Debe adaptarse a su 

entorno y adaptar el 

Participación: 

Forma de 

organización 

según su entorno 

y necesidades 

Probabilidad: 

situación de las 

necesidad y la 

forma de 

adaptación a su 

entorno (situación 
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Teoría de 

sistemas 

(Sub sistemas) 

Teoría de la Acción 

(Esquema AGIL) 

Tejido 

Asociativo Local 

Riesgo 

psicosocial 

realiza. entorno a sus 

necesidades. 

crítica – moderada 

– deseada) 

De 

personalidad. 

Intenta coordinar 

las motivaciones 

para alcanzar 

objetivos 

sociales. 

Goal Attainment 

(Logro de Metas): 

Capacidad para 

alcanzar las metas. 

Sistema finalista o que 

se encarga de definir y 

alcanzar las metas 

fundamentales. 

Gestión: 

Desarrolla o 

desempeña roles 

para alcanzar 

objetivos 

deseados 

Factores de la 

personalidad: 

Busca determinar 

las características 

individuales, 

familiares o 

sociales que la 

definan 

Cultural. 

Conjunto de 

normas, valores, 

lenguaje y 

símbolos 

compartidos, 

aceptados por la 

sociedad. 

Integración. El 

sistema debe regular la 

integración entre sus 

componentes y entre 

los otros imperativos 

funcionales: A, G y L. 

Interacción: La 

forma en como 

los actores se 

relacionan de 

acuerdo a los 

escenarios 

generados 

Escenario: Forma 

en que los actores 

sociales se 

relacionan 

(víctimas o 

victimarios) 

Social. Formas 

en que los 

individuos 

interactúan 

recíprocamente 

Latencia 

(Mantenimiento de 

Patrones). Un sistema 

debe mantener, 

proporcionar y renovar 

la motivación de los 

individuos como 

también las pautas 

culturales que lo 

integran. 

Protagonismo: 

Forma en que los 

actores sociales 

se articulan y 

sobresalen  

Problemática: 

Situación que 

determina, define o 

conceptualiza a los 

individuos o 

sociedad 

Fuente: Teorías sociológicas, Propuesta Participativa para una Ruta Amigable de la Protección Social del 
Niñez y la Adolescencia, En el Corazón de los Pajarillos - PRODEAN 
Elaboración: Propia 

 

En la tabla, se muestra como el tejido asociativo local, conversa con los 

elementos de estudio del estructural funcionalismo, así como las 

características o componentes del riesgo psicosocial, y nos brindó 

luces para poder aplicar la teoría en la realidad social y sobre todo en 

la implementación de los proyectos sociales, el análisis y recreación de 

estrategias para estudiar y/o modificar características sociales que 

mejoren el bienestar social de la población que la compone, así como 

determinar modelos de atención e intervención en la prevención de los 

riesgos psicosociales, articulando teorías prácticas como lo es el Tejido 

Asociativo Local y su fortalecimiento en favor de la niñez y 

adolescencia. 

 

3.3.2. Las estructuras sociales: partes trabajan conjuntas 

Los postulados del estructural funcionalismo enmarcados en la 

implementación del proyecto: “Mejora de la calidad de vida de niños, 

niñas y jóvenes en situación de vulnerabilidad en Perú, a partir de una 
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intervención educativa integral, desarrollada desde el tejido asociativo 

local en coordinación con los centros escolares de referencia y con el 

Programa Integral Nacional para el Bienestar Social (INABIF- 

MIMDES)”, nos permitieron plantear un análisis de la estructura social 

teniendo como premisa principal el fortalecimiento del tejido asociativo 

local, que es: la creación de espacios de encuentro para intercambiar 

información, compartir necesidades, plantear estrategias y aprender  

los unos de los otros, a manera de sociedades locales. (Fundación 

PRODEAN, 1990).  

 

Esta categoría del tejido asociativo local ha permitido, recrear lo que 

Durkheim (1897) y Parsons (1951), propusieron en su tiempo, logrando 

definir en lo relativo a la experiencia laboral, la siguiente complejidad 

del sistema y las interacciones. 

 

Tabla N° 18: El tejido asociativo local y el estructural funcionalismo   
Estructura 

social 
 
 
 
Institución 

Actores 

Acción e Interacción 
 (Biológico-conductual/Adaptación; De 

personalidad/Goal Attainment; Cultural/Integración; y, 
Social/Latencia)  

Publico Privado Lo Individual Lo Comunal 

Familia 

Padre X X X X 

Madre X X X X 

Hijo/hija X X X X 

Otros familiares X X X X 

Escuela 

MINEDU X  X X 

Programas X  X X 

DRE X  X X 

UGEL X  X X 

Director(a) X  X X 

Docentes X  X X 

Tutor(a) X  X X 

Municipio Escolar X  X  

Estudiantes X  X X 

Padres de Familia X  X X 

APAMAFA X  X X 

Comunidad 

Programas 
nacionales 

X  X X 

Instituciones de 
Justicia 

X X X X 

GORE / Programas X   X 

MPC / Proyectos X   X 

Autoridades 
Comunales  

X   X 

Líderes/as de 
organizaciones 
comunales o de base 

X X X X 

Líderes/as reprets. 
de programas 
sociales 

X X X X 

ONGs X X   
Elaboración: Propia 
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Como se puede apreciar en la tabla, existe una articulación entre los 

roles a partir de su interacción en un sistema determinado, pero 

también, existe una institucionalidad de actuación de los actores que 

van a operar en el marco de esa estructura social; determinando una 

complejidad, pero también, una necesaria articulación funcional como 

parte de las interacciones sociales.  

 

3.3.3. El Tejido Asociativo Local como estrategia de intervención 

social y la aplicación del funcional estructuralismo en la 

implementación de proyectos social 

En los primeros 3 años de implementación del proyecto, la aplicación 

teórica y metodológica nos brindó estrategias y alternativas de acción, 

el trabajo con individuos y sus realidades, generaron resistencia al 

cambio, pues las reglas de interacción ya estaban definidas por los 

escenarios y situaciones que vivían (beneficiarios del proyecto y 

actores sociales), por lo que se tuvieron que cambiar las reglas de 

juego, fortalecer la institucionalidad y darle sentido o motivación a sus 

objetivos institucionales y/o conflictos existenciales, promoviendo el 

protagonismo (poder y posesión) con apoyo y seguimiento con 

recursos materiales y técnicos. 

 

La Fundación PRODEAN (1990), menciona que el Tejido Asociativo 

Local, es la “articulación o consolidación de redes entre los diferentes 

actores dentro de la estructura social, que, a través de su rol y gestión, 

participan, organizan, complementan, suman esfuerzos e intervienen 

en una situación que afecta a la comunidad donde tienen 

protagonismo, limitando, cambiando o fortaleciendo determinadas 

capacidades de respuesta de la estructura social ante sus integrantes, 

configuran escenarios de actuación e interacción en los procesos 

sociales.”, combinada con el análisis del estructural funcionalismo de 

Durkheim y Parsons, para implementar un proyecto que ha buscado la 

elaboración de protocolos y rutas de atención integral, ha permitido 

construir una estrategia de intervención integral para la prevención del 

riesgo psicosocial en NNA, que se adapta a la realidad social de 

Cajamarca, la cual también ha sido contrastada en Piura y Loreto, 

como se puede observar en el siguiente gráfico. 
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Gráfico 07: Articulación del Tejido Asociativo Local como estrategia de 
intervención integral para la prevención del Riesgo Psicosocial en NNA desde 
las familias, escuela y comunidad. 

 
Fuente: Guía para una intervención Integral de prevención del Riesgo Psicosocial en NNA. FAD-CIDE ÑARI 

WALAC- ASOCIACIÓN KALLPA-ASOCIACIÓN TIERRA DE NIÑOS, 2014. 

 

Como lo menciona Vásquez (2011), el Riesgo psicosocial es “el 

conjunto de circunstancias, hechos y factores personales, familiares y 

sociales, relacionados con una problemática determinada (abandonó, 

maltrato, violencia, baja escolaridad, explotación económica, vínculos 

familiares precarios, necesidades básicas insatisfechas, entre otros) 

que aumenta la probabilidad de que una persona inicie o se mantenga 

en situaciones críticas que afectan a su desarrollo integral (deserción 

escolar, bajo desempeño académico, timidez, agresividad, entre otros), 

o que sea víctima o autor de violencia u otras situaciones afectando 

sus derechos esenciales.”, al analizarlo con el estructural 

funcionalismo, tenemos: 

 

Elaborar un modelo de bienestar en lo concerniente a la prevención de 

riesgos psicosociales, que permitirá satisfacer en cierta medida las 

necesidades reales de los actores sociales y la funcionalidad de la 

estructura social, promoviendo paralelamente la institucionalización de 

la acción social, a través de la práctica de los roles y su aplicación 

(gestión) en la vida diaria, para que estos se establezca de manera 

esencial en el ser humano (valores y principios morales), constituyendo 

un ideal pragmático que adopte y fortalezca a las instituciones como la 

Familia, Escuela y comunidad, por ser de mucha influencia e incidencia 

en la interacción social y espacios de socialización. 
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El objetivo fundamental alcanzado, fue el promover elementos, 

características o factores que permitan un desarrollo integral de los 

individuos en sociedad, mejorando sus instituciones, la estructura para 

conservar la sociedad, asimismo, en la integración del enfoque 

funcional estructural en el riesgo psicosocial, nos abrió la posibilidad de 

que la teoría sociológica cuente con mayores elementos de análisis en 

la sociedad, pues se evidencia elementos de conflictividad en la 

sociedad, que es el factor para el cambio, permitiendo o planteando 

alternativas de evolución paulatina en la sociedad. 

 

3.3.4. Indicadores y resultados del proyecto en la reducción de 

vulnerabilidades para los NNA 

En esta parte se presenta los resultados obtenidos en la 

implementación del proyecto, que buscó el fortalecimiento del Tejido 

Asociativo Local para prevenir el riesgo psicosocial den NNA desde 

perspectiva funcionalista estructural como método sociológico que 

permitió el análisis, la recreación de los actores sociales, la acción 

social, la interacción y la articulación  social como elementos 

fundamentales en la construcción de estrategias y metodologías de un 

proyecto y la elaboración de protocolos de intervención. Es 

fundamental indicar que, al fortalecer el tejido asociativo local, desde 

una perspectiva estructural funcionalista aplicada al proyecto 

sociológicamente (construcción de protocolos de intervención), se 

lograron importantes resultados en la reducción de las vulnerabilidades 

generadas por el riesgo psicosocial de los NNA de las familias 

identificadas y beneficiarias del proyecto.  

 

Los resultados que se muestran, son el resultado del análisis y 

evaluación realizados en función de la línea de base elaborada en el 

marco del proyecto, para Cajamarca.  

 

A. Indicadores y Resultados de la Acción 1 

 

 Indicadores y Resultados del Componente Familia 

Uno de los resultados más importantes es el involucramiento de los 

padres, pues uno de los principales riesgos psicosociales dentro de las 

familias, es el machismo, la falta de oportunidad e igualdad de género 

(participación equitativa de los hombres y mujeres), mejorando el clima 

familiar entre sus principales elementos de la estructura y funciones en 
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la familia como parte fundamental del tejido asociativo local, reducir las 

vulnerabilidades al riesgo psicosocial y sentar elementos de prevención 

para los NNA en la familia como primer espacio de socialización de los 

mismos. 

 

Tabla N° 19: Resultados alcanzados en el Componente Familia de la Acción 1. 

ACCIÓN 1: 

Niñas, niños y adolescentes protegidos ante situaciones de riesgo 

psico-social y con suficientes oportunidades de desarrollo en el 

hogar, escuela y comunidad en las zonas de intervención. 

COMPONENTE  FAMILIA 

Objetivo Estr.  Indicador de Línea de Base 2011 Meta alcanzada al 2014 

1.1. Mejorada la 

dinámica familiar en los 

hogares de niños, niñas 

y adolescentes en 

situación de riesgo 

psico-social de 

incidencia del Convenio  

mediante el 

fortalecimiento de 

vínculos socio afectivos 

positivos que favorezcan 

la atención integral de 

necesidades de las hijas 

e hijos. 

 

 

 

 

Nota: al hablar de 

padres y madres se 

están considerando 

asimismo los abuelos 

y/o abuelas u otras/as 

familiares que ejerzan la 

tutela de los niños y 

niñas. 

1.1.1.  

El 56% de padres y madres 

considera que la salud, la 

educación, la nutrición y el cuidado 

de los hijos/as es responsabilidad 

de ambos padres. 

El 85.7% de padres y madres 

considera que la salud, la 

educación, la nutrición y el 

cuidado de los hijos/as es 

responsabilidad de ambos 

(padres el 74.34% y madres el 

97.37%).  

1.1.2.  

46% de padres y madres juegan y/o 

pasean de 3 horas a más con sus 

niños/as de entre 0 y 12 años y un 

41% lo hace con sus hijos/as 

adolescentes (de 13 a 17 años) 

El 40.1% de padres y madres 

juegan y/o pasean de 3 horas 

a más con sus niños/as de 

entre 0 y 12 años;  y un 33.6% 

lo hace con sus hijos/as 

adolescentes de 13 a 17 años. 

1.1.3.  

Incremento en un 60% de padres y 

madres que realizan 

cotidianamente al menos una de las 

tres actividades siguientes 

(deportes, contar cuentos, pintar) 

con sus hijos varones y 47% con 

sus hijas mujeres.                

74.0% de padres y madres que 

realizan cotidianamente al 

menos una de las tres 

actividades siguientes 

(deportes, contar cuentos, 

pintar) con sus hijos varones y 

71.4% con sus hijas mujeres. 

1.1.4. Al menos un 35.5% de los 

padres y el 51.5% de las madres 

apoyan a sus hijos/as en las tareas 

escolares de tres a más días en la 

semana.  

El 58.6% de los padres y el 

84.2% de las madres apoyan 

a sus hijos/as en las tareas 

escolares de tres a más días 

en la semana. 

1.1.5. Al menos un el 50% de los 

hogares en riesgo cuentan con un 

espacio adecuado en el hogar para 

el juego y/o el estudio.     

El 70.1% de los hogares en 

riesgo cuentan con un espacio 

adecuado en el hogar para el 

juego y/o el estudio.     

1.1.6. Se reduce hasta un 37% de 

los NNA beneficiarios se bañan una 

sola vez a la semana en 

Cajamarca. 

Se reduce en un 13.8% de los 

NNA que se bañan una sola 

vez a la semana. 

1.1.7. Al menos el 40% de los NNA 

tienen una apariencia adecuada 

(hábitos de higiene). 

El 73.7% de los NNA tienen 

una apariencia adecuada 

(hábitos de higiene). 

1.1.8. Al menos el 78% de los 

padres y madres considera que las 

actividades en el hogar son iguales 

para los hijos e hijas (hombres y 

mujeres). 

Un 74.3% de los padres y 

madres considera que las 

actividades en el hogar son 

iguales para los hijos e hijas 

(hombres y mujeres). 
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1.1.9. Al menos el 20% de los 

padres (hombres) realiza tareas 

cotidianas de la casa como barrer, 

lavar, planchar, cocinar, hacer el 

desayuno, recoger agua, dar de 

comer, bañar y vestir a los hijos/as. 

Apenas un promedio del 

37.5% de los padres hacen 

tareas de la casa.  

Fuente: Matriz de análisis de Indicadores y logro de metas del proyecto 2014 – Convenio N° 10-CO1-066. 
AECID-FAD. 

Elaboración: Propia. 

 

 Indicadores y Resultados del Componente Comunidad 

En este componente, se fortaleció las capacidades de acción del tejido 

asociativo local, a partir de definir la importancia de la estructura, sus 

funciones (roles) y sus principios y valores de actuación dirigidos a la 

comunidad, como parte fundamental de la identidad colectiva, 

representativa y protagonista frente a la problemática del riesgo 

psicosocial y lo que conlleva el no hacer nada por la problemática 

social, incorporando conceptos, instrumentos de gestión (planificación), 

que permita movilizar a las organizaciones, la comunidad y realizar 

incidencia política a favor de los NNA, las organizaciones y dar sentido 

al espacio físico de la comunidad. 

 

Tabla N° 20: Resultados alcanzados en el Componente Comunidad de la Acción 1. 

ACCIÓN 1: 
OE1 Niñas, niños y adolescentes protegidos ante situaciones de 
riesgo psico-social y con suficientes oportunidades de desarrollo en 
el hogar, escuela y comunidad en las zonas de intervención. 

COMPONENTE  COMUNIDAD 

Objetivo Estr.  
Indicador de Línea de Base 

2011 
Meta alcanzada al 2014 

1.2. Articulado el tejido 
asociativo local y 
fortalecidas las 
capacidades de las 
estructuras organizativas 
comunitarias para la 
protección de niños, 
niñas y adolescentes así 
como para la 
participación de sus 
integrantes en 
escenarios de apoyo a la 
gestión municipal en las 
zonas de intervención. 

1.2.1.  
El 80% de las organizaciones 
sociales de base (80% 
integradas por mujeres) que 
participan en el convenio 
fortalecen sus capacidades 
(fortalecimiento institucional, 
diagnóstico y presupuesto 
participativo, estrategias de 
animación sociocultural, etc.) 
logrando una mayor articulación 
y participación comunitaria y 
tomando en consideración los 
materiales de formación 
presencial y virtual de la FAD y 
las OL.                                                

El 90% de las organizaciones 
sociales de base (90% tiene 
integrantes mujeres) identificadas 
de la zona de intervención y los 
organismos gubernamentales 
relacionados a la temática de 
protección de NNAs que 
participan en el convenio han 
fortalecido sus capacidades 
(fortalecimiento institucional, 
diagnóstico y presupuesto 
participativo, estrategias de 
animación sociocultural, etc.) 
logrando una mayor articulación y 
participación comunitaria y 
tomando en consideración los 
materiales de formación 
presencial y virtual de la FAD y 
las OL.                                                              

1.2.2.  
El 80% de las organizaciones 
sociales de base y los 
organismos gubernamentales 
descentralizados que participan 
en el convenio cuentan con un 

100% de los grupos impulsores 
cuentan con una planificación de 
microproyectos e iniciativas 
comunales en las zonas de 
intervención para prevenir los 
riesgos psicosociales y promoción 
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plan articulado de vigilancia y 
promoción de los derechos de 
los NNA. 

de los derechos de NNA. 

1.2.3.  
Al menos 2 nuevas acciones de 
protección de NNA planificadas 
y ejecutadas en la comunidad a 
iniciativa de los actores del tejido 
asociativo como apoyo y 
complemento al rol protector de 
las familias y del Estado.     

29 acciones nuevas, como: 
Eventos de animación socio 
cultural PEC (Programa  de 
Educadores  de Calle), festivales 
de talentos, ferias comunales, 
pasacalles, campañas de 
sensibilización, ginkanas, video 
calles, otras. 

1.2.4.  
40% de organizaciones de NNA 
de las zonas de intervención han 
implementado anualmente 
planes de sensibilización acerca 
de la protección de los riesgos 
psicosociales y la promoción de 
sus derechos y deberes desde 
una perspectiva de género.  

100% de organizaciones de NNA 
de las zonas de intervención 
(grupos infantojuveniles) han 
implementado anualmente 
planes de sensibilización acerca 
de la protección de los riesgos 
psicosociales y la promoción de 
sus derechos y deberes desde 
una perspectiva de género. 

1.2.5. Generado en la 
comunidad al menos 1 espacio 
de desarrollo sociocultural (arte, 
teatro, dibujo, cuentos, etc.) para 
las NNA, padres y madres.  

Se han generado 13 espacios de 
desarrollo sociocultural 
(Ludotecas comunales y en 
II.EE., talleres infanto juveniles, 
de NNA, biblioteca comunal); se 
realizaron 07 ferias comunales 
en las cuatro zonas de 
intervención (San Vicente, El 
Bosque, Moyococha y 
Quiritimayo). 

1.2.6. Promovido de 1 sistema 
de voluntariado en cada una de 
las tres regiones que ejecuta 
acciones en la comunidad y 
apoya las realizadas a través de 
los programas del 
CEDIF/CCF/PEC. 
 

1 sistema de voluntariado que 
ejecuta acciones en las 
comunidades (San Vicente, 
Quiritimayo, Moyococha y El 
Bosque), y las II.EE. (Miguel 
Iglesias y Jardín Pachacutec). 
Se han promovido dos 
experiencias de voluntariado 
comunal (2013 y 2014). 

Fuente: Matriz de análisis de Indicadores y logro de metas del proyecto 2014 – Convenio N° 10-CO1-066. 
AECID-FAD. 

Elaboración: Propia. 

 

 Indicadores y Resultados del Componente Escuela 

En el componente Escuela, se implementaron actividades que 

permitieron fortalecer el rol funcional de los docentes y directores 

promoviendo una estructura educativa con una visión y misión clara 

sobre la vulnerabilidad al riesgo psicosocial, promoviendo un 

protagonismo en la comunidad educativa, articulando a la familia y la 

comunidad una serie de actividades más cercanas a su realidad de los 

NNA, constituyendo una red de prevención de riesgos psicosociales, 

desde su identificación y derivación de casos de presentarse la 

situación. Si bien, cuando se iniciaron las acciones en el componente el 

concepto de Escuela Protectora ni una cultura de prevención y 

protección de NNA en situación de riesgo (no se recoge en la norma ni 

en los documentos institucionales de las II.EE.), por ello se trabajó en 
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institucionalizar este concepto en la comunidad educativa, logrando 

que sean acreditadas con esta denominación las II.EE. participantes 

del proyecto. 

 

Tabla N° 21: Resultados alcanzados en el Componente Escuela de la Acción 1. 

ACCIÓN 1: 
OE1 Niñas, niños y adolescentes protegidos ante situaciones de riesgo 
psico-social y con suficientes oportunidades de desarrollo en el hogar, 
escuela y comunidad en las zonas de intervención. 

COMPONENTE  ESCUELA 

Objetivo Estr.  Indicador de Línea de Base 2011 Meta alcanzada al 2014 

3.1. Promovida la 
implementación de 
prácticas 
pedagógicas 
pertinentes por parte 
de los y las docentes 
adecuadas a los 
intereses y 
necesidades de 
protección de sus 
alumnas y alumnos 
en las instituciones 
educativas del 
Convenio. 

1.3.1. Al menos el 80%de las IIEE del 
Convenio revisan sus PEI y PAT e 
incorporan específicamente el tema 
de la protección de NNA en situación 
de riesgo psicosocial.                                                                                   

El 90 % de las II.EE del 
convenio han revisado y 
actualizado sus PEI y PAT, 
incorporando el tema de 
protección en NNA en situación 
de riesgo psicosocial.  

1.3.2.  El 80% de docentes de las 
IIEE de intervención se ha apropiado 
de la metodología desarrollada, 
tomando en consideración los 
materiales de formación presencial y 
virtual de la FAD, OL y DITOE 
(MINEDU) para la implementación 
del servicio de Orientación y Tutoría, 
y de reforzamiento escolar.  

El 100% de Instituciones 
Educativas toman en 
consideración los materiales de 
la FAD, OL y DITOE para la 
implementación de Tutoría y 
Orientación Educativa. 

1.3.3. El 70% de las escuelas que 
participan en el convenio aplican un 
sistema de identificación, 
seguimiento y derivación de niñas, 
niños y adolescentes en situación de 
riesgo psicosocial a partir del 3º año. 

El 100% de las Instituciones 
Educativas aplican un sistema 
de identificación de NNA en 
riesgo psicosocial a través de 
los Comités de Tutoría y hacen 
la derivación y seguimiento 
oportuno a otras instancias 
según sea el caso. 

1.3.4. Al menos un 50% de los 
alumnos/as de primaria y/o 
secundaria participan activamente en 
el Municipio Escolar ejerciendo sus 
derechos a la participación en la 
comunidad educativa. 

El 100% de las y los estudiantes 
de primaria y secundaria de las 
I.E. del convenio  participan 
activamente en las actividades 
desarrolladas por el Municipio 
Escolar. 

1.3.5. El 80% de las escuelas de 
padres y madres de las instituciones 
educativas beneficiarias del 
convenio, incluyen los temas de los 
derechos de los NNA y de protección 
ante situaciones de riesgo 
psicosocial. 

El 100% de las I.E. beneficiarias 
del convenio incluyen  los temas 
de derechos de los NNA y de 
protección ante situaciones de 
riesgo psicosocial en las 
sesiones de escuela de padres y 
madres. 

1.3.6. Aumenta en un 15% los 
participantes en las escuelas de 
padres que afirman que hay un 
incremento de padres varones que 
asisten a las reuniones.  

El 25% de participantes en la 
escuela de padres y madres 
afirman que asisten varones a 
las reuniones programadas en 
cada I.E. 

1.3.7. Al menos el 50% de docentes 
con los que trabaja el convenio han 
sido capacitados sobre la 
problemática y enfoque de género en 
la escuela.   

El 72.84% de docentes con los 
que trabaja el convenio han sido 
capacitados en le problemática 
de género. 

Fuente: Matriz de análisis de Indicadores y logro de metas del proyecto 2014 – Convenio N° 10-CO1-066. 
AECID-FAD. 

Elaboración: Propia. 
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B. Indicadores y Resultados de la Acción 2 

 

 Construcción de Metodologías de Intervención  

Este componente, permitió fusionar el análisis y el funcional 

estructuralismo para la construcción de protocolos de intervención, 

estructurando el tejido asociativo local como respuesta a la 

vulnerabilidad generada por el riesgo psicosocial de los NNA en la 

familia, la escuela, la comunidad y en los servicios sociales que brinda 

el Estado. 

 

Tabla N° 22: Resultados alcanzados en metodologías de intervención. 

ACCIÓN 1: 
OE2 Mejorada la efectividad de los servicios de protección social integral a 
niñas, niños y adolescentes de familias en riesgo psico-social (INABIF-
MIMDES)  en las zonas de intervención 

COMPONENTE  METODOLOGIAS DE INTERVENCIÓN 

Objetivo Estr.  Indicador de Línea de Base 2011 Meta alcanzada al 2014 

2.1. Mejoradas y 
Validadas las 
metodologías de 
intervención 
socio-educativas 
en materia de 
protección de 
las niñas, niños 
y adolescentes 
utilizadas en los 
servicios de 
protección 
integral del 
INABIF (CEDIF, 
CCF, PEC y 
Voluntariado) 

2.1.1.  
Al menos 4 materiales, creados y/o 
mejorados y validados tomando en 
consideración los materiales on-line 
del Convenio 07-CO1-046, de las OL, 
del INABIF y de la FAD, para la 
intervención socioeducativa integral 
para garantizar la protección de NNA 
en situación de riesgo psicosocial.  

Materiales de DITOE: Convivencia 
Escolar, Derechos Humanos, 
Educación Sexual, Ética, 
democracia y gobernabilidad desde 
la convivencia escolar, Sesiones de 
tutoría por niveles (primario y 
secundario). 
Módulos de formación: 

 Módulo de Municipios Escolares 
(recopilación y experiencia 
elaborada). 

 Módulo de gestión educativa,  

 Módulo de gestión institucional,  

 Módulo de tutoría, y  

 Módulo de identificación de riesgos 
psicosociales.  

2.1.2.  
% de profesionales y promotores de 
los CEDIF/CCF/PEC de las tres 
regiones de intervención se apropian 
de los materiales y su metodología 
para el apoyo de los programas de 
protección elaborados en el marco del 
convenio incrementando los niveles 
de calidad del servicio. 

80% de los profesionales y equipo 
técnicos de las gerencias de la 
Municipalidad provincial de 
Cajamarca, Gobierno Regional y de 
instituciones públicas y privadas. 
Se han realizado actividades para 
profesionales de las instituciones 
ligadas a los servicios de protección, 
promoción y atención de casos.  

Fuente: Matriz de análisis de Indicadores y logro de metas del proyecto 2014 – Convenio N° 10-CO1-066. 
AECID-FAD. 

Elaboración: Propia. 

 

 Construcción de Infraestructura  

Así como se generaron capacidades en la mejora de los servicios, los 

roles y funciones del tejido asociativo local, fue indispensable promover 

en el convenio la construcción de un Centro de Desarrollo Integral para 

la Familia – CEDIF, el primero para la Región Cajamarca, teniendo en 

cuenta las necesidades de los NNA, como alternativa a reducir las 

vulnerabilidades al riesgo psicosocial, articulando al Estado, programas 
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sociales, Instituciones Educativas, líderes de las comunidades y las 

familias identificadas. 

 

Tabla N° 23: Resultados alcanzados en la construcción de infraestructura. 

ACCIÓN 1: 
OE2 Mejorada la efectividad de los servicios de protección social 
integral a niñas, niños y adolescentes de familias en riesgo psico-
social (INABIF-MIMDES)  en las zonas de intervención 

COMPONENTE  INFRAESTRUCTURA 

Objetivo Estr.  
Indicador de Línea de Base 

2011 
Meta alcanzada al 2014 

2.2. Fortalecidas las 

capacidades 

técnicas de los 

equipos 

dependientes del 

INABIF e 

infraestructuras y 

equipamientos 

adecuados de cara 

a una mejora en la 

implementación de 

las metodologías 

socioeducativas de 

los servicios de 

protección integral. 

2.2.1.  

Al menos el 80% del personal 

técnico de los CEDIF, CCF y 

PEC implicados en el 

convenio, expresan su 

satisfacción por la efectividad y 

los resultados obtenidos con la 

aplicación de las metodologías 

socio-educativas aprendidas, 

en sus intervenciones con 

padres, madres y NNA. 

  

Como Cajamarca no contaba con los 

servicios sociales del CEDIF, CCF y 

PEC, se proyectó el logro resultado 

en la formación de cuadros técnicos 

de los gobiernos regional y 

municipal, obteniendo como 

resultado que el 80% de los equipos 

técnicos de las gerencias de 

desarrollo social de la Municipalidad 

Provincial de Cajamarca y Gobierno 

Regional expresan su satisfacción 

por la efectividad y los resultados 

obtenidos con la aplicación de las 

metodologías socioeducativas 

aprendidas. 

2.2.2.  

Instalado e implementado 1 

CEDIF en Cajamarca. 

Se ha instalado e implementado el 

CEDIF en Cajamarca; proyectando la 

atención a 500 familias en situación 

de vulnerabilidad de los riesgos 

psicosociales. 

2.2.3. Al menos 1 estrategia 

sistematizada por región a 

partir de las capacidades 

técnicas instaladas en el 

equipo para las actividades de 

monitoreo y evaluación. 

Se ha logrado elaborar una 

sistematización denominada 

“Articulación interinstitucional a favor 

de la protección y prevención de los 

riesgos psicosociales en Cajamarca” 

Fuente: Matriz de análisis de Indicadores y logro de metas del proyecto 2014 – Convenio N° 10-CO1-066. 
AECID-FAD. 

Elaboración: Propia. 

 

 Promoción de la institucionalización de metodologías  

En el proceso de incidencia para la prevención de los riesgos 

psicosociales en los NNA, se elaboró un plan de incidencia y mapeo de 

actores del tejido asociativo local, identificando sus principales 

actividades - promoción, protección y atención a favor de la niñez y la 

adolescencia - partiendo de ello, se realizaron convenios y actividades 

conjuntas, fortaleciendo el rol y los servicios sociales, más cercanas a 

la comunidad y las familias, involucrando a la escuela, e incidiendo en 

espacios de participación y concertación,  provincial y regional. 
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Tabla N° 24: Resultados alcanzados en la promoción de metodologías. 

ACCIÓN 1: 
OE2 Mejorada la efectividad de los servicios de protección social 
integral a niñas, niños y adolescentes de familias en riesgo psico-social 
(INABIF-MIMDES)  en las zonas de intervención 

COMPONENTE  METODOLOGIAS E INCIDENCIA 

Objetivo Estr.  
Indicador de Línea de Base 

2011 
Meta alcanzada al 2014 

2.3. Consolidada 

la red de 

Protección infantil 

para niñez en 

riesgo psicosocial 

del INABIF en 

coordinación con 

los gobiernos 

regionales y 

locales para lograr 

una mayor 

incidencia en las 

políticas públicas 

de protección 

integral. 

2.3.1.  

El 60% de los actores 

gubernamentales y del tejido 

asociativo regional trabajan 

articuladamente a través de 

redes y el Comité técnico 

consultivo (nacional y local) 

para la implementación de 

políticas públicas de 

protección y promoción de los 

derechos de las niñas, niños 

y adolescentes.  

90 % de trabajo articulado con 

instituciones públicas y privadas del 

tejido asociativo local: En el marco del 

trabajo interinstitucional en espacios de 

concertación se han  participado en 2 

espacios locales (CIPRODINAJ
26

 y 

COMUDENA
27

), 2 espacios regionales 

(MCLCP Y COREMU), se generó un 

espacio de coordinación en el marco de 

la ejecución del Proyecto (Comité 

Técnico Consultivo Local – CTCL). 

2.3.2.  

El 30% del incremento de 

acciones de protección social 

desarrolladas 

participativamente desde las 

necesidades y prioridades de 

la infancia y adolescencia en 

las tres regiones con 

perspectiva intercultural, de 

género y generacional.          

En Cajamarca se han 

identificado 6 iniciativas con 

temas de derechos que se 

implementan anualmente.                                                                             

En el caso de las acciones realizadas en 

Cajamarca, el equipo logro promover e 

implementar 33 acciones de protección, 

como: ferias comunales, ferias de salud, 

festivales de arte, foros por la mujer y 

derechos de NNA trabajo infantil, 

acciones de sensibilización en la 

comunidad (video calles, teatro del 

mono en la espalda). 

2.3.3.  

Al menos 3 directivas 

emitidas por los agentes 

gubernamentales implicados 

en el Convenio para 

formalizar y validada los 

protocolos de intervención de 

la metodología desarrollada a 

lo largo de la duración del 

Convenio en lo que respecta 

a la protección de riesgo 

psicosocial en NNA.  

Se logró el 100%: 

02 resoluciones de autorización 

emitidas por la UGEL para la 

capacitación docente. 

02 ordenanzas municipales para la 

creación e implementación del CONNA 

y Diagnóstico sobre el trabajo infantil. 

01 Resolución directoral UGEL dando 

autorización para la realización del 

concurso de Escuela protectora.  

01 felicitación a instituciones 

educativas que participaron en el 

concurso de proyectos de protección 

en el área de tutoría. 

2.3.4. 

Al menos 3 ordenanzas 

(municipal y/o regional), 1 por 

departamento, amparan y 

Se logró el 100% 

02 Convenio con la Municipalidad 

provincial de Cajamarca (convenio 

tripartito de cooperación y convenio 

                                                           
26

 CIPRODINAJ: Comisión Interinstitucional Provincial para el Desarrollo Integral del Niñez, Adolescencia 

y la Juventud. Creado para potenciar las acciones en el Centro Municipal de Desarrollo de la Juventud – 

CEMUDEJ oficina de acción de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 
27

 COMUDENA: Comisión Municipal para el Desarrollo del Niño y Adolescente- Liderado por la Sub 

Gerencia DEMUNA de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 
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promueven acciones y 

sistemas de protección a las 

niñas, niños y adolescentes. 

 

Específico de construcción) 

01 convenio de cooperación con el 

gobierno regional. 

02 Ordenanzas Municipales para la 

creación e implementación del CONNA 

y Diagnóstico sobre el trabajo infantil. 
Fuente: Matriz de análisis de Indicadores y logro de metas del proyecto 2014 – Convenio N° 10-CO1-066. 

AECID-FAD. 
Elaboración: Propia. 

 

 

3.3.5. Resultados del funcionalismo estructural en el 

fortalecimiento del tejido asociativo local 

 

A. La complejidad del sistema y la intervención en proyectos 

sociales 

Si bien, la complejidad del sistema de acuerdo a Talcott Parsons 

(1951), debe llevar a promover relaciones de solidaridad y 

estabilidad, partiendo de que el ámbito del sociólogo es generar 

condiciones de desarrollo a partir de la complejidad social de los 

individuos, grupos, organizaciones e instituciones.  

 

En este marco de la utilización de teoría sociológica y la 

experiencia laboral, se podría concluir, tal como lo menciona 

Parsons (1937), “… la sociología necesita un conjunto de 

conceptos que permita hablar de acción social, en lugar de eventos 

físicos o comportamiento biológico…”; por ello, la definición en el 

marco de la acción social y sistemas nos debe de llevar a 

replantear el que hacer sociológico, fundamentando el potencial 

que tiene la sociología en su intervención que las propuestas de 

proyectos y la planificación, determinando los siguientes elementos 

de referencia a la acción social:  

 

  

  

  

  

  

 

 

Actores Los que realmente realizan las acciones. 

Fines Los objetivos que persiguen estas personas. 

Medios Los recursos disponibles para lograr los fines. 

Condiciones El contexto particular, donde se realizan las acciones. 

Normas 
Los estándares con que las personas eligen sus fines y 

medios. 
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B. Evolución gradual de la sociedad 

La sociedad está en constante cambio, por lo que los conceptos 

sociales y de la población en intervención deben de determinar 

parámetros que determinen un nivel de comunidad y sobre todo 

que se visualice en su accionar, puesto que hoy en día la 

problemática de las vulnerabilidades y/o problemática de los 

integrantes de la familia, se refleja en fenómenos como la 

inseguridad ciudadana, discriminación, Bullying, entre otros.     

 

He allí la importancia y el valor sociológico de las intervenciones de 

los sociólogos y proyectar una formación holística, que permita 

visualizar a la sociedad, los grupos y los individuos en procesos de 

adaptación y complejidad, evolucionando gradualmente y 

normalizando el sistema de interacciones a nivel de 

institucionalizarlos y cambiarlos paulatinamente. 

 

C. Las estructuras y las funciones 

Como se puede determinar en los procesos de intervención en el 

quehacer sociológico, existen elementos constitutivos en la 

sociedad, como: normas, costumbres, tradiciones e instituciones, 

que son parte de la vida e interacción social, pero, teniendo en 

cuenta, estos elementos, es que los enfoques de actuación en el 

marco de los proyectos de intervención, y sobre todo en la 

formación sociológica, también deben de considerar: la 

interculturalidad, lo intergeneracional, igualdad de oportunidades, el 

tejido asociativo, la gobernabilidad y gobernanza, que permita 

definir la actuación, el involucramiento de los actores y una visión 

compartida de las instituciones y su rol social dentro del sistema, 

como formas de analizar la sociedad como lo mencionan Émile 

Durkheim y Talcott Parsons, sino que permita recrear y contribuir a 

replantear la mejora de los sistemas de interacción. Asimismo, 

como parte estratégica, analítica y funcional, la formación de 

instancias y/o organizaciones que fortalezca la estructura social a 

través de la articulación y sostenibilidad de los proyectos y su 

institucionalización: Grupos Impulsores, CEDIF y Organizaciones 

infanto-juveniles y espacios de interacción comunal, 

intergeneracional e intercultural. 

  

https://es.m.wikipedia.org/wiki/Norma
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Costumbre
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Tradici%C3%B3n
https://es.m.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n
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IV. LECCIONES APRENDIDAS   

 

 Importante el manejo de instrumentos metodológicos con base en la 

teoría sociológica, ayuda a visualizar la estructura social y la acción social 

de la población beneficiaria. 

 La planificación como base para la inclusión de metodologías y 

estrategias de participación de los actores sociales de la comunidad. 

 Compatibilizar objetivos comunes en el equipo de trabajo que permita la 

articulación de las actividades. 

 Dar una función o rol a cada actor social para definir su participación e 

involucramiento en actividades de sensibilización a la población. 

 Promover el protagonismo y participación de los municipios escolares a 

través de la difusión de sus derechos y deberes. 

 El enfoque de inclusión de género en la participación del varón en la 

familia. 

 El involucramiento de los líderes comunales en el proceso de 

organización de la actividad. 

 La articulación de las instituciones para implementar un espacio en la 

comunidad que permita sensibilizar, y costes reducidos. 

 La teoría sociológica como el funcional estructuralismo en el 

fortalecimiento de tejido asociativo local que permite el análisis en la 

construcción de protocolos, guías de intervención en programas sociales.  

 La importancia de la presencia de los padres y madres en actividades que 

involucra la participación de sus hijas e hijos. 

 Las fechas deben establecerse en coordinación previa con las 

instituciones públicas y privadas para su programación. 

 El manejo de horarios, deben de cumplirse en coordinación con las 

instituciones participantes para no limitar la participación de la población 

que es citada a una hora de inicio. 

 Tratar de la mejor manera de realizar la feria en lugares más abiertos para 

que incluyan mayor participación de la población. 

 Tener un equipo de líderes/as de la comunidad y las organizaciones 

infanto juveniles fortalecidas para apoyar en el orden y manejo de los 

NNA.  

 Promoción de organizaciones e instancias que articulen para fortalecer el 

tejido asociativo local, y sobre todo institucionalizar las funciones y roles 

en temas de prevención de los riesgos psicosociales en NNA. 
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 La importancia de un plan de incidencia política e interinstitucional que 

permitan compartir metodologías, actividades y fortalecer espacios de 

articulación en favor a la población vulnerable. 
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V. CONCLUSIONES   

 

5.1. SOBRE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LA LABORAL 

SOCIOLÓGICA  

 

5.1.1. Promoción y prevención de los riesgos psicosociales 

En la labor sociológica, se requiere desarrollar capacidades para el 

análisis y manejo de estrategias e instrumentos, que permitan una 

intervención en problemáticas sociales relacionadas a la promoción y 

prevención centrado en los niños, niñas y adolescentes que se 

encuentran desprotegidos ante situaciones de riesgo psicosocial y con 

pocas oportunidades de desarrollo personal, familiar y social. Las 

ciencias sociales y en especial la sociológica, debe de capacitar a los 

profesionales en el desarrollo de una visión crítica de la realidad y 

propositiva, para la elaboración y manejo de propuestas en niveles de 

intervención, desde perfiles, propuestas técnicas, proyectos, 

sistematización de experiencias y políticas públicas que permitan incidir 

en la realidad. 

 

La experiencia laboral en este tipo de proyectos sociales, enmarca a la 

sociología en un campo de estudio que debe de incidir en el análisis de 

las estructuras sociales, las interacciones y la complejidad del tejido 

asociativo local, con el fin de determinar condiciones o aspectos de 

sostenibilidad de las intervenciones, que permitan mantener los 

impactos de los proyectos ejecutados, así como transferencia 

progresiva a beneficiarios y usuarios de los programas sociales. 

 

5.1.2. En el campo de intervención de la familia 

El análisis sociológico del núcleo familiar en la sociedad, los impactos 

en las relaciones sociales y su influencia en las estructuras sociales, 

debe ser base para la construcción de teorías sociológicas de los 

fenómenos que limitan a la población en el ejercicio pleno de su 

desarrollo, como lo es:  la situación de pobreza, el alcoholismo, la 

drogadicción,  el pandillaje, la deserción escolar, el embarazo 

adolescente, el trabajo infantil, como también, el estrés, problemas de 

salud mental, aislamiento social, adicciones, entre otros. que permita 

tener una visión holística y de articulación multidisciplinaria con otras 

profesiones. 

 



84 

El núcleo familiar, sociológicamente, debe ser concebido como 

reproductor (célula) de parámetros culturales y sociales para los 

nuevos integrantes de la sociedad (hijos e hijas) que a su tiempo 

conformarán un nuevo núcleo de familia, que tendrán que responder a 

una demanda, oferta y realidad social en donde tendrán que 

desarrollarse o contribuir a la misma. 

 

5.1.3. En el campo de intervención de la comunidad 

Las habilidades y capacidades de los sociólogos para la intervención 

en programas sociales, parte por visualizar a la sociedad como un 

conjunto de sistemas, redes o tejido asociativo invisible que opera 

articulada o desarticulada, pero que está teniendo un impacto en las 

relaciones e interacciones sociales que afectan a la estructura social y 

configuran sus características sociales y culturales paralelas a sus 

condiciones de desarrollo y bienestar. 

 

El manejo de enfoques en lo concerniente a derechos, interculturalidad, 

intergeneracional, organizacional, asociativismo social, gobernabilidad, 

gobernanza, articulación de acciones y de manera presupuestal que 

permiten alcanzar objetivos, metas e impactos con resultados 

beneficiosos para los programas y en especial a la población usuaria o 

beneficiaria. 

 

5.1.4. En el campo de intervención de las instituciones educativas 

La experiencia profesional sociológica en las instituciones educativas, 

permite apalancar iniciativas y liderazgos de los profesionales 

encargados de la formación educativa, siendo un soporte en la 

actuación de los directores, docentes y alumnos, fomentando la puesta 

en marcha de roles y funciones que contribuyen en tejer un sistema 

asociativo en protección a la niñez, como generando espacios de 

desarrollo personal, de interacción y proyección a la sociedad. El 

instrumento principal es el manejo de la normatividad educativa, la 

planificación y el apalancamiento de recursos a través de la articulación 

interinstitucional según objetivos de las instituciones públicas y 

privadas.  

 

5.1.5. En el campo de intervención de los servicios sociales 

La formación sociológica de profesionales, debe de garantizar la 

evaluación, seguimiento y monitoreo de las intervenciones para ello 

debe de articular la gerencia y la promoción social, que permita la 
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viabilidad de los proyectos y que la razón de ser de los mismos, llegue 

a los usuarios o beneficiarios generando acciones prospectivas de los 

resultados e impactos a alcanzar en los procesos ejecución de los 

programas y proyectos sociales. Por ello, la propuesta de protocolos de 

intervención considerando los enfoques interculturales de igualdad de 

oportunidades, intergeneracionales, interculturales y otros, permiten 

elaborar propuestas reales a la intervención que se quiere implementar 

o mejorar. 

 

5.2. Sobre el quehacer sociológico 

El manejo y análisis de teoría en la intervención, es el know how “el 

saber cómo o sabe hacer”, permite el recrear propuestas con objetivos 

más reales y que pueden impulsar el funcionamiento de una de 

organizaciones e instituciones públicas, privadas o de base que existen 

en la sociedad, y de acuerdo a su misión o razón de existencia van 

conformando redes, que aportan directa e indirectamente al desarrollo 

de la comunidad. 

 

La visibilización de los actores sociales, ayudan en la gestión de las 

acciones de promoción, prevención, protección y atención a las 

vulnerabilidades de los niños, niñas y adolescentes, como a los 

jóvenes, mujeres, hombres y ancianos; identificando procesos sociales 

que son fenomenológicamente tipificaciones que establezcan un 

vínculo y el accionar de los distintos grupos de actores e instituciones 

de manera más comprometida y racional. 

 

Las metodologías para la transformación y operatividad del tejido 

asociativo local, tienen que pasar por un proceso de reflexión, con una 

nueva perspectiva de las necesidades, problemas y responsabilidades, 

como, por ejemplo: 

 La población necesita de sus instituciones y organizaciones, pero 

son las instituciones y organizaciones que deben permitirles 

acercarse a la población. 

 Existen diferentes liderazgos, pero el mejor liderazgo es aquel que 

ayuda al líder a cumplir sus objetivos y no dejarlo solo. 

 El desarrollo no solo es la construcción de infraestructura o 

equipamiento urbano (aunque es esencial), pero si se construye 

una ciudadanía con visión a largo plazo, el resto de necesidades 

sociales se implementarán por consecuencia. 
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 Se cree que las familias son disfuncionales por que se han 

perdido los valores; en realidad los valores están allí, pero los 

padres no lo practican, no lo enseñan, y los hijos tienen 

características de huérfanos teniendo a sus padres a su lado. 

 

La responsabilidad social no es parte de las grandes empresas e 

instituciones, la responsabilidad social es individual y tenemos que 

personificar, darle un rostro, cultivarla, practicarla, es un proceso de 

siembra incansable que a su tiempo dará su fruto; el sociólogo está 

llamado a dejar huella, a ser ejemplo y es allí donde la articulación del 

tejido social tiende sus bases para actuar a favor de las 

vulnerabilidades en la sociedad. 
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VI. RECOMENDACIONES   

Se recomienda que, a partir de la experiencia profesional y la laboral 

sociológica, que los sociólogos egresantes, tienen que tener una mirada 

holística de la labor social, la estructura social, el funcionalismo, así como, 

una apertura a implementar la teoría sociológica en los campos de 

actuación, por ello, la misión es desarrollar en los diversos programas y 

proyectos, los elementos fundamentales, como: 

‒ Relevancia: que la aplicación de la teoría y la formación sociológica 

genere equilibrio y apertura en la problemática social y plantear estas 

como alternativas al desarrollo social. 

‒ Validez: que el estudio de los fenómenos sociológicos, permitan la 

recreación, creación y/o mejora a las teorías sociológicas más 

adaptadas a la realidad social local.  

‒ Aplicabilidad: El análisis social, permita identificar los elementos 

necesarios para replicar las experiencias, promover protocolos e 

institucionalizar parámetros para el cambio social, la funcionalidad de las 

estructuras, la acción social e incluso las tipificaciones fenomenológicas 

que es un campo que se necesita explorar y explotar sociológicamente. 

‒ Innovación: Desarrollar metodologías y estrategias que motiven, que 

articulen y generen compromisos de los diferentes actores sociales del 

tejido asociativo, frente a las problemáticas que afectan a la población 

como elementos de resultados e impactos sociales.  

‒ Sostenibilidad: la identificación de elementos necesarios en la sociedad 

que permita su funcionalidad e institucionalización, pues existen diversos 

enfoques necesarios en el trabajo social: lo intergeneracional, el género 

(en el buen sentido de la palabra entre las oportunidades entre hombre y 

mujeres), y lo intercultural. 
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ANEXOS 

 

ANEXO N° 1: Contrato y boletas de pago 2011. 
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ANEXO N° 2: Contrato y boletas de pago 2012. 
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ANEXO N° 3: Contrato y boletas de pago 2013. 
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ANEXO N° 4: Contrato y boletas de pago 2014. 
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ANEXO N° 5: Certificado de trabajo N° 00003-2015. 
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ANEXO N° 6: Carta de recomendación. 
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ANEXO N° 7: Constancia de servicios - FAD 
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ANEXO N° 8: Ficha técnica de evaluación del responsable de la 

institución 
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ANEXO N° 9: Referencias institucionales de Tierra de Niños  

Referencias de la institución donde se realizó la experiencia profesional  

 

“Asociación Tierra de Niños” 

Fue constituida en el año 2002 con el fin de promover y fortalecer la 

autonomía y el protagonismo social desde y con los niños, niñas y 

jóvenes con relación a otros actores sociales, articulados a procesos de 

empoderamiento local que influyan en políticas públicas a favor de la 

niñez y juventud de las poblaciones pobres del país. 

 

Entre sus objetivos está la promoción de la participación activa y 

propositiva de los niños y jóvenes en sus procesos de aprendizaje en el 

aula, escuela y comunidad, así como el fortalecimiento de la autonomía 

de la niñez y la juventud con relación a su salud y cuidado de su entorno. 

Así mismo promueven la educación de los niños, niñas y jóvenes en una 

cultura emprendedora de proyectos sociales y económicos. 

 

Un eje importante es que a través de sus intervenciones siempre 

promueven la visibilidad del niño y el joven como sujeto social de 

derechos, fortaleciendo su participación protagónica en los planes de 

desarrollo local y regional y en los presupuestos participativos. 

 

Su accionar tiene un fuerte componente de incidencia, en participación, 

asesoramiento técnico y consultivo, en: Plan de Acción por la Infancia de 

Villa El Salvador, Huancavelica y Pachacamac; miembros de la red 

nacional CEREPETI del MINTRA para la erradicación del trabajo infantil; 

Plan de Desarrollo de Villa El Salvador, al 2021; promoción de las 

Ordenanzas de Municipios Escolares, Cuidado Diurno y erradicación del 

trabajo infantil; al Ministerio de Educación, empresas privadas, 

Municipios, ONG en temas vinculados a infancia, juventud, educación y 

desarrollo; Concejo Nacional de Educación, Gobierno Regional de 

Callao y sus dependencias; parte del equipo técnico para la construcción 

del Proyecto Educativo Regional del Callao; entre otros. 

 

En los últimos 10 años y a través de los proyectos implementados en los 

departamentos de intervención del país, se ha logrado: 20,000 alumnos 

y 1000 docentes se benefician de una mejor educación; 52 aulas 

mejoradas, construidas y equipadas; 24 aulas de informáticas 

implementadas benefician a 10,000 alumnos del nivel primario y 
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secundario; 06 espacios de salud implementados benefician a 03 

distritos (35,000 habitantes); 48 espacios comunales construidos y 

equipados 03 distritos (35,000 habitantes); 35 computadoras entregadas 

a 03 distritos y 04 gestiones ediles; 25 familias saludables con viviendas 

mejoradas; 8000 niños, niñas y adolescentes de 05 regiones del país,  

han desarrollado sus habilidades personales, capacidades y 

competencias para su desarrollo integral, fortaleciendo los procesos de 

su familia, escuela y comunidad, contextualizados y de calidad; 5,000 

padres de familia de 05 regiones mejoran y fortalecen sus estilos de vida 

saludable y de crianza, habilidades sociales y capacidades de 

comunicación integral y lógico matemática, participando activamente en 

el desarrollo de sus comunidades; 1500 docentes de educación básica 

regular de 05 regiones fortalecen sus prácticas pedagógicas y de 

gestión, desde un enfoque de desarrollo integral del niño, aplicando 

metodologías pertinentes y contextualizadas. 

 

Número de registro de inscripción ante SUNARP 

Partida Registral en SUNARP N° 11359582, realizada en Oficina 

Registral de Lima y Callao – Oficina Lima. 
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ANEXO N° 10: Ficha Registral de la Institución en la SUNARP 
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ANEXO N° 11: Acta de Sustentación  

 

 




